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Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Ouenta.-Se de
signan los Diputados que deben formar parte de la Co
misión mixta de presupuestos.-Se fija la sesión próxima 
para la elección de un Oonsejero de Est"do y del reem· 
plazante del señor del Campo en la comisión encargada 
de formalizar y proseguir aute el Senado la acusación 
formnlada contra el Ministerio que presidió don Jnlio 
Bañados Espinosa.-Se acuerda destinar Lt segunda 
hora de las sesiones de los sibados al despacho de soli
citudes particulares de canícter privado y de carácter 
industrial.-Se acuerda enviar nuevamente i comisión 
todos los proyectos que hubieren sido iuformado~ antes 
de la presente legislatura, con excepción de los que estin 
en tabla.-El seÍlor Vidal llama la atención del señor 
Ministro del Interior hacia un error en la distribución 
territorial que se nota en el decreto ~omplementario de 
la ley de municipalidades de 22 de Diciemhre de 1891. 
-Contesta el señor Ministro.-Contimía Lt discusión 
del proyecto relativo {e gravl,r con un impuesto el expen
dio de bebidas alcohólicas.-Presentan contra-proyectos 
los soñores Zegers (don Julio) y Gazitúa, acordindose 
tomar como base do discnsión el del primero. --Se le
vanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con el que re 
mite un memorial y proyectos de contribuciones, aprobado 
por la Munidpalidad de Santiago. 

Oficio del Senado con el que remite un ¡:royecto sobre 
pensión i la viuda é hijos de don Ricardo lJumming_ 

Id del id. en el que comunica el nomb,amiento de los 
Senadores qne deben formar parte de la Comisión mixta 
de presupuestaR. 

Se ley5 y tIté aprobada el acta siguiente: 
Sesión 3_" ordinaria en 14 de Junio de 1892.-Presiden· 

oía del señor Bannen don Pedro.--Se abrió á las 3 hs. 10 
ms. P. JII., Y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino Encina, Pacífico 
Aninat, Jorje Gazitúa B., Abraham 
Barros Méndez, Luis Gonzilez, J. Antonio 
Besa, Oarlos González E., Alberto 
Blanco, Ventura González E., Nicolás 
BUllster, Manuel Guzmán 1., Eugenio 
Carrasco A., Víctor nevia Ricludme, Anselmo 
Concha S., Carlos Irarrázaval, Carlos 
Correa A., José Gregario Lamas, Alvaro 
Correa S., Juan de Dios L~rrain A., Enriqne 
Cristi, Manuel A. Lisboa, Genaro 
Díaz Besoaín, Joaquín Mac-Olure, Eduardo 
DíazG., José María Mac-Iver, David 
Echevel'ría, Leoncio lYlac- 1 ver, Enrique 
Edwards, Eduardo Mathieu, Beltrán 

S. O. DE D. 

Matte, Eduardo 
l\fontt, Enrique 
Ossa, Macario 
Orttíz¡Il', Daniel 
Parcdes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Pinochet S., Ruperto 
Reyes, Nolasoo 
Richard F., l:nrique 
Riso-Patrón, Oarlos V. 
Robiuet, Carlos T_ 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Romero H., Tomás 
Silva Wittaker, Antonio 
Silva Vergara, José A. 
Tocornal, Juan E. 
'l'rnmbnll, Ricardo L. 

Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Lnis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés OrttÍzar, Ramón 
V ázquez, Emsmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
\Yalker Hartí,nez, Carlos 
Walker ;\lartlnez, Joaquín 
Zegers, J nlio 
Zegers, Julio 2_0 

Y los señores Ministros de 
Guerra y Marina, de In· 
dustria y Obras Ptíblicas y 
el Secretario señor Lira_ 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesiÓn ante-
riol'. 

Se dió cuenta: 
l,O De tres oficios del Presidente de la República: 

En vno comunica que ha aceptado la renuncia vre
sentarla por don Ecluardo Matte del cargo de Minis
tro de Estado en el Departamento del Interior, y 
nombrauo en su lugar á don Ramón Barros Luco. 

En otro comunica que ha aceptauo las renuncias 
presen tadas por los señores don Juan CastelIón, don 
Gaspar Toro, don Agustín Edwards, do:! Luis Barros 
Borgoño y don Jorge Rieseo de los cargos de Minis
tros de Estado en los departamentos de Relaciones 
Exteriores, Culto y Colonización, de Justicia é Ins
trucciÓn Pública, de Hacienda, de Guerra y Mari¡;¡a 
y de Industria y Obras Públicas que desempeñaban 
respectivamente. 

En el otro comunica que ha nomhrado á los seño· 
res don Isidoro Errázuriz, don Máximo del Campo, 
don Enriq Lle M ac-I ver, general de divisiÓn don Luis 
Arteaga y don Vicente Dávila L. para que, respecti
vamente, desempeñen los cargos de Ministros de 
Estado en los departamentos de Relaciones Exterio· 
res, Culto y Colonización, de Justicia é InstrucciÓn 
Pública, de Hacienda, de Guerra y Marina y de In
dustria y Obras Públicas. 

Se mandó acusarles recibo y archivarlos. 
2.° De una nota de la Sociedad de :Fomento :Fa

bril en que apoya la solicitud presentada por don 
Francisco del Campo para obtener exención elel pa
go de derechos de internación para cierta cantidad 
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de sebo que necesitará importar anu,tlmente 
consumo de Ulla fábrica de velas esteal itln. 

para ell nc~tes y, con e~ (~hjeto <le integrarlas, hizo las si
I:;illentcs pl'OpOSIClOlles do nombramiento: 

Se la mandó agregar á sns anteeeuclltes. 
3. o De seis solicitudes particulares: 

Una del sargento-mayor don Aníbal GoJ"y 
bu m, en que picIe abono de servicios. 

p~¡;: la, C(Jmisión ele Constitución, Legislación y 
JllstlclD, a don David F. Aguirre en hl"ar de don 

U ri Elll'iqllc l\Inc-I ver. " 
Para I:t Comisión de Gobierno y Relaciones Exte

riores, á don Manuel A. Cristi en lu"ar de don Fe-
Otra de doña Amelia l\Iartíncz, viuda del ingenie

ro 1.0 de la Armada Nacional don Benjamín Tre
whela, en que pide pcn~ión Lle gracia. 

Otra de doña Cloril1lla Araya, viucla del ingeniero 
del trasporte B¿u-Bíu don Juan Clamlcr, en que 
pide pensión de gracia, 

Otra del ex-te!!iente del Ejército constitnclonal, 
(Ion Relisario J\Ialbrán, en la que pide se le acuerde 
el sueldo de un año flue la ley de 2 de Febrero últi 
mo concede á los militares que se retiraren del Ejér
cito y que hubieren hecho la campaña contra la dic
tadura. 

Otra del teniente-coronel lle Ejército llon Jasó 
Agustín Fraga, en que pide abono de servicios. 

Otra de don Jose Pantaleón Cortés 13., padre (le! 
gen mete Pantaleóu Cortés y Gallal'd'J, muerto á bor
do de la Esmeralda el 21 de Mayo ele 1tl79, en que 
pille aumento de pensión. 

Todas pasaron á la Comisión de Guerra y Marina. 

llerico Errázuriz. o 

Para la Comisión de Guerra y Marina, á don To. 
más Romero :r á don Abraham Gazitüa, en lugar de 
llon Coruelio Saavedra y de don Ismael Valdó3 
Valdés; 

Para la Comi"ión de Ellucaeión y Beneficencia, á 
Llon Ventura Blanco, en lugar de don Guillermo Cox 
l\Iendezj y 

Para la Comisión de Policia Interior y don J or"e 
A · t 'd E '" nma y a on • lluardo l\lac-Clure, en lurrar de 
don Fcderieo Erráznriz y de don Ismael ValcJés 
Valdés. 

Estas proposiciones fueron aprobadas por asenti· 
miento tácito. 

Sin delxtte y por asentimiento tácito se aconló 
en seguida, á i¡¡(licación del señor Vicepresident~ 
Banne~l, enviar al ,Sen.ado el l,lr?yecLo de ley ue pre 
snpucsLoS que habla s1\lo remitido á est·D, Cámara. 

Antes de la orden <1cl día :.:só de la pulubrll ell .. , 
señor Erráznriz don Isidoro (Ministro de Relaciones, 1 uesto en dlSC\ls.l?n el pro.yec.to de tabla presen-
Exteliores), para expresar que el Gabinete, cuya 01'- tallo por la Conll~.IOl: respect~va, fué aprobado sin 
ganización terminó el sábado pasarlo, no pullo pre- debate y por asentlHllento tácito. 
sentarse ese mismo día á esta Cámarn, y q ne en la 
sesión celebrada elllía anterior por el Scnarlo, Su 
Señoría, por ausencia uel señor Barros Luco, l\Iinis 
tro .del Interior, había expnesto cuáles eran los pro
pÓSitos de los nuevos ::\Iinistros. Agregó quC', por 
co~tesia, no reproclueiría ~quí esa expcsición ya pu
blIcada por los diarios y se limitaba á referirse ente· 
ramente á ella. 

Se dió por terminado el incidente. 

~n seguida, el señor Zegers don Julio, hizo indi
cación para que se eli;;iera un reemplazante el! la 
comisión aeusadora del Ministerio Vü:uua al aeuor 
Cox-Mémlez, fallecido durante el receso de la Cá· 

Se. ~uso en discnsión general el proyecto de la 
COllllslón de Hacienda sobre creación de un impues, 
to quc grava el expendio de bebidas destiladls y 
f~n:lentarJ~s~ y flié apl;oba:1o sin dC!Jate y por asen
tlmlCnto taclto, acordando se dclnllsmo moclo discu· 
tirlo en particular. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, hizo illllicación 
el señor \Valker Martínez don J oafluIn para reem 
plaznr!o por el siguiente: 
. «Art. 1:° Los establecimientos que expendan be· 

bldas destIladas y ferruentadas nacionales ó extran
jeras para el consumo inmediato dentro ó fuera del 
recinto en que se hace el pxppnc1io, pagarán el im

nlara. 
Esta indicación fué aprobada 

asentimiento tácito. 

sin debate y por porte de patente que establece la presente ley á fa· 
vor de las lllunici palidades. 

Se suspendió la seción. 
Los establecimientos en que sólo se venda bebidas 

f~rmClltatlas, nacionales ó extranjeras, y cuyo con te
mdo de alcohol no pase de quince por ciento paO'. o. 

A segunda hora se procedió á hacer la elecci.JI1 Jel 
Diputado con que debía integrarse la comisión :len 
sadora dell\finistcrio Vicuña, y el escrutinio, entre 

, 1 • ) '/""J
H 

ran el tercIO .cle la pa~ente establecida pan los que 
expendan bebidas destiladas únicamente ó destilaclas 
y fe~mentadas». 

63 snfragantes, dió el siguiente re''llltarlo: 

Por el señor B3rros M. clan Luis .... .. 
11 11 Tocornal don J. E ........ . 

En blanco ............ , ................... .. 

, El seilOr l\Iatte don Eduardo, cree preferible á 
60 votos este el artículo del proyecto de la Comisión. 
1" El señal' Edwards don Eduardo hizo indicació,. 

2 11 
para que _en el primer inciso del articule presentado 

____ por el.se[[<)1' .\Valker l\IartIllez se diga: «para RI con-
Total.................. . .... 63 votos sumo lllmedlato dentro de los establecimientos ó en 

E
. luLgar dependiente de ellos". 

'n comecuenCID, quelló elegi:lo el señor BarITos 11 
Méndez. J;. petición del señal' Zegers don Julio, fluedó el 

, E~ señor VicepreRidente Ihllllcn expuso 
tan mcompletas _algunas ele las comisiones I 

articulo para segunda discusión. 

que es- . Los artículos 2.° y siguientes hasta el 7.° incln
perma· Slve quedaron también para segunda discusión, des-
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pués de un lijero deb~te sobre el 3.° entre los seño
res 'Valker .l\1artínez don J oaqnín y Zegers elon 
Julio. 

En Jiscnsión el artículo 8.°, hizo inelicación el 
señor Blanco para agregar los «templos» en la lista 
de los establecimientos ellumemdos y para qne la 
elistaneia ele que en él se luLla se extienela á 200 
metros. 

El señor Montt don Enrique propnso qlle se mo
dificara el a¡U,;ulo en I~ parte final, diciendo 801a
mente «,le los e~ti1blecimiultús Jo educación y de 
lus cuarteles». 

Quedó el artículo parii st'gunua elisensión. 

También quedó para segl1Hlla discusión el artículo 
9.° después de uu lijero (le bate en qUB tomaron par 
te 1011 señores l\1ontt don Enrique y Gazitll'l. 

A la aprobacion del artículo 10 se opuso el señor 
Zegers don J uIio, quedando el articulo para segnud a 
discusión. 

En eliscusión el artícnlo 11, indicó el señor l'vIontt 
don Enriqne la cOllveniencia (le establecer '11ll', en 
caso de reclamos por In. clasificarión de la patente 
la resolución la dicte la jnsticia ordinaria. 

El señor Edwarels don E(lnal'elo manifestó qne 
sería necesario incluir en alguno de los artículos de 
la ley la prohibición del expendio ambulante de las 
mismas bebidas á q lte ella se relierp. 

También tomó parte en el debate el señor Zogers 
don Julio, y el articulo quedó para segunda discu
sión. 

Se puso, en seguida, en discusión general y parti
cular el proyecto relativo á destinar el prOllncto de 
redención de censos á la amOl'tizlCióll de la deuda 
pú blic~ interna. 

El señor Zegers don Julio hiZCl indicacióll para 
modificar la primera fra~e del artículo e11 eEt(,JS tér, 
minos: «desde la promulgaüión de la presente ley.» 

SigllÍóse después un de hate encanrinndo á. deter
minar cuál es la deu(!a pública inte1'llfl á cuya alllor
tización se reflpre el p~oyecto y en el (1110 tomaron 
parte los señores Mon tt don 1::111 iq ne, Zegers don 
Julio, Mac-Iver don Enriqne (Ministro de Hacien, 
da), DIaz B. y Gazitúa, pidiendo este último que Sfó 

expresara que ella es ];1 del papel-moneda. 
Qne(ló el proyecto para segunda discusión á peti

ción elel señor Díaz D. 

Se puso en rliscusÍón general el proyecto relati va 'á 
establecer el pago en letras rle los derechos de expor
tación del salitre y el yodo. 

El señ~ r "\Yalker l\Iartinez don Joaquín pidió el 
aplazallliellto (le la llis~usión hasta que se conozca el 
plan fillancipl"o del Gabinete. 

El seltor Zcgels don Juiio, e:;timul1l10 que el pro
yecto tiene m lly poca relación con el plan de flnan
zas y aceptamlo el aplazamiento, hizo ir.dicación para 
que ésta fuera de ocho dias. 

Apoyó esta última indicación el soltor Montt don 
Enrique y pidió que se le agregara que la Jiscusión 

se reanudaría después de ocho dias, sea que se hubie
ra presentado ó no el plan financiero del Gobierno. 

En el (le bate tomaron parte, además, el sefior Mac
I ver dOll Enrique (Ministro de Hacienela) que acep
tó la idea Jel aplazamiento, y el señor GazitlÍa_ 

Cerraelo el Jebate, se votó la indicación del señor 
Zegers don J nlio, y resultó desechada por 41 votos 
contra 11. 

Por asentimiento tácito se clió por aprobada la del 
señor \Valker 11artÍnez don Joaquín. 

Se puso en eliscusión general el proyecto referente 
á la supresión lle la contribución sobre las herencias 
y Jonaciones irrevocables, suscitántlose un debate en 
que tomaron parte lelS serlOres Blanco, Zegers don 
,Julio, Cristi, l\fac-Iver llo11 Enrique (Ministro de 
Haeienela) y vValker l\1artinez don Carlos, que pidió 
que el proyecto vol viera á comisiól1. 

Por hallOr llegado la hora, se levantó la sesión á 
las 5.30 P. ;'1. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente men~aje ele S. E. el Presidente 

ele la República: 
Oonciudadanos del Senmlo y ue la Cámara de Diputados: 

Para los fines á que haya lugar, tengo el honor de 
remitiros el memorial y proyectos de contribuciones, 
aprobado por la Ilustre Municipalidad de Santiago. 

Santiago, 15 de ,funio Je lS92.-JoRGE MONTT. 

-Rmnó7~ Barros Lueo.» 
E11ileml)l'ial/J proyectos tí r]ne se ¡"(-licre el mensaje 

anterior; son los si.lJlli~nte8: 
«Santiago, 14 de Junio de 1892.-La Ilustre Mu

nicipalidad, en sesión celebrada en los días 9 y 13 
del c:mi,mtr_" apr()hó por unanimidad e~ memorial y 
proyectos que deben ser remitidos al Congreso Na
cional. 

Soberano Congres(): 
La resolución adoptada por el Poder Ejecutivo 

para saprimir en absJluto del presupuesto general de 
entradas y gilstos ele la a,lministración pública toda 
subvención ~i las .l\Iunicipalid¡\(le~, si bien es eligna 
lle aplanso, por cuanto tien.]c á descentralizar los po
deres constitucionales y á procurar de una manera 
eficaz que tocbs ellos ojerciten ::,u acción en la esfera 
que les correspollLle, coloca á las .l\lullicipalidades en 
uIIa situflcíón insostenible, de la que sólo puede sal
varlas V. E., dictnndo leyes que les proporcionen los 
recursos necesarios para hacer frente «á los gastos 
de publicaciones; de pago (le contribuciones que gra
ven los bienc5 eomunalos, y costo de conservación de 
éstoR; de recaudación de las rentas ó contribuciones, 
de policía de seguridad, sah¡])!'idad y aseo», que el 
articulo 73 de la ley orgánica les manela atender con 
preferencin, y á los que exigen los demás servicios 
locales. 

La Municipalidad ele Santiago acepta con placer 
la situación que se creará a los I11l1nicipios dándoles 
la villa propia y autónoma que quiso que tuvieran la 
ley de 12 de Septiembre ele lt'S7, y que afianza y 
robustece la promulgada el 22 de Diciembre de 189l. 

Esta última ley ha f.illo consecuente, porque al 
mismo tiempo que establece la indepcl1l1ellcia, esta
hlece también las contriLuciolles que han de propor· 
cionar IJS recLlJ'SOS necesarios para sostenerla; ruieu-
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traR que aqllélla, que es la que rige en \[1 actualidad, 
s610 tuvo el propósito 6 la Luena illtenci()!l J" hacer 
lo, como consta á V. K 

Para llenar este vado y salvar la situaci6n p,ee;:¡
ria en que se va á encontra~ la :i\lunicipalida,l de 
Santiago, uespué3 de madura reflexión y eS~l1tlio, ha 
acordado elevar á la consideraci6n lle V. E. los tres 
proyectos que se acompanan; y espera dd patriotis
mo y del elevado espiritu de addanto que anima á 
los miembros del actual Congreso, quc los discutiréis 
con preferencia y les prestaréis luego vuestra aproo 
baci6n. 

El primero de estos proyectos se limita á pedir la 
aprobaci6n de una ley que reclama la opinión públi
ca y esta llamada á satisfacer una necesidad social; 
el segundo recarga con treinta por ciento un impues 
to que fué creado hacen veintiséis años, en cuyo 
tiempo los gastos generales y locales han subido en 
más de doscientos por ciento; y por el tercero se pide 
autorizaci6n para establecer el impuesto sobre habe· 
res, en conformidad á lo que dispone la ley elc 22 ele 
Diciembre de 1891, sin más variaci6n que los plazos 
para practicar las tasaciones y hacer el nombramicn
to de tasauores, y la dll procederse únicamente con 
el acuerdo municipal, y sin intervenei6n ele asam
bleas que todavia no existen; y mientras se empieza 
á pagar este impuesto, que se permita cobrar, desde 
el día 1.0 de Julio pr6ximo, la contribuci6n de sereno 
y alumbrado, que paga actualmente el vecindario ele 
Santiago, con un aumento do ciento por ciento. 

El establecimiento del impuesto sobre los habcrei', 
muebles é inmuebles, viene á sustituir una contribu· 
ci6n desigual y poco fija por otra que descansa sobre 
una base justa, racional y conforme á los derechos que 
nuestra Constituci6n Política asegura ~í, todos los ha· 
bitantes de la República: y el recargo de ciento por 
ciento es equitatlvo, porque va á recaer sobre el ava· 
!tío de la renta efectuado el año ele 188,1, y es un 
hecho que salta á la vista de touos, que esa renta ha 
crecido, en la mayor parte de los casos, en una pro 
porción igual 6 supel'Íor al gravamen que se t:'ata 
ahora de imponer. 

Con estas medielas la Municipalidad procura, en 
primer lugar, crearse para los años venideros rentas 
fijas y proporcionales al capital que posea caela uno 
de los habitantes de la ciudad y á los servicios que 
reciban con el mantenimiento de la seguridad, de la 
confianza, de la limpieza y buen piso de las calles, 
del aseo de sus casas, de la luz, etc., etc.; y en segun· 
do, salvar transitoriamente las dificultadas en que la 
falta de recursos la coloca en el presente año, para 
atender debidamente la polida de seguridad, salu
bridad, aseo y ornato y la compostura de las calles. 

El retardo en la adopci6n de las medidas que os 
proponemos, nos pondria en la dura necesidad de dis
minuir considerablemente el personal de la polida de 
seguridad, que en la actualidad hemos acordado nwn
tener en mil doscientos hombres hasta el t1ia 30 del 
presente mes de Junio, de suspender la compostura 
de los carretones de aseo, del piso de las calle~, de 
los puentes de las acequias, las plantaciones públi
cas, el riego de esas mismas plantaciones, y el cni
dado y sostenimiento de los jardines y del Parque 
Cousiño, porque las partidas consultadas eu el presu-

puesto para estos servicios están totalmente agotadas 
o por ngotlll'1:;C. 

El cuncho que vamos á descorrer á la vista de V. 
E. pondrá de manifiesto lo que acabamos ue asent;ar: 

Gastos qne se han hedw en la Policía de Seguridad 
y que no cstaúan consultados,:en el pi'esupuesto 

Por setecientos guardianes á más de 
los ochocientos de uotación, y au
meuto de sueldo de guardianes pri· 
meros y segundos que fué uecesario 
sostener en los meses de Enero, Fe-
brero y :l\1arzo .......................... $ 85,000 

Por cuatrocientos id. id., en Abril, 
. 1\layo y Junio ......................... . 
Por capotes y capas de goma ..........• 
Por gastos de construcciones y repara-

ciones en los edificios de las diversas 
comisarías ..................... " ..... . 

Agua poiaúle 

48,000 
12,000 

15,000 

$ 160,000 

Por encargo de cañerías .........•....... $ 25,000 
Compromisos cont.raídos con los veci-

nos para abovedar la acequia del 
Galán, si contribuyen ellos con la 
mitad del costo... .....• ... .... .......• 20,000 

Hay ?la gastada ó compTometídafucm 
del presupuesto la suma de..... ....• 205,000 

Para pagar esta suma s610 contamos 
con el sobrante que deje la partida 
1. a elel presupue~to destinado al ser
vicio de la deuda que debe pagar el 
Ejecutivo el 22 del presente, y de 
la cual debemos descontar diez mil 
pesos, arriendo de la haciellda «San 
José», que cstab~t!l calculauos como 
entradas, y que no se perc:ibirán por 
haberse vendido en el mes de l\t:ar-
zo pasado, que asciende á ............ $ 181,656 65 

Por consiguiente, nos encontramos 
con UI1 déficit que monta á la can· 
tidad de .......................... '" ... $ 23,343 35 
Y para llenarlo no tenemos otro recurso que hacer 

economías por igual cantidad en los gastos presu
puestos. 

Gastos que es indi8}JIJnsalJle hacer en el presente año 

Para sostener el aumento ele cuatro-
cientos guardianes por el resto del 
afro, es decir, por seis meses ...... _ .. $ 96,000 

Para tmjes de verano para mil dos-
cientos cuatro guardianes............ 12;040 

Para aumentar el servicio de aseo de 
cuarenta carretones.... ...... .... ..... 17,520 

Para pavimentación y conservación 
de calles, una cantidad igual á lo 
que se ha gastado en los cinco me-
ses de este año.... ..... ...... ... ...... 60,000 

Para gastos de aseo, herramicl).tas, 
etc., conservación de jardines y 
plantaciones. Hem que se agotará. 
antes de concluir el presente mes •• 25,000 
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Para manutenci6n de mulas y para 
clavos, herraduras, etc ............... $ 

Para reparacic,nes de carretones, arue-
ses, etc. Item agotado ............... . 

Agua potable: encargo de medidores, 
llave~, cañones, etc .................. . 

Para conservación del Parque Cousi
ño y del criadero de plantas. Item 
por agotarse ......................... . 

Para publicaci6n del Boletín .Muni· 
cipal .......... ....................... . 

Para pago de comisiones avaluarlor::ls 
de propiedades en las cincuenta y 
tres subdelegaciones del departa-
mento, copia de los roles de ava-

5,150 

12,000 

20,000 

3,353 

5,000 

lúo, su publicaci6n, etc... ............ 100,000 

45 

Suma total.. ................. $ 379,406 80 

Entl'arla~ que nos Pl'opol'eionarán los l)]'oiJcdos de ley 
si se aprueban prontn 

Recargo de la contribuci6n de sereno 
y alum brado en el ü]timo semestre 
de este año ............................ . 

Id. de la de patentes de industria y 
profesiones .. _ ....................... . 

Con tribuci6n de bebidas ....... _" ..... . 

$ 140,000 

37,500 
120,000 

Suma de la entradas ............. $ 297,500 

Déficit ............................... $ 81,906 89 

Para saldar este déficit contamos con el pago que 
pebcn hacer l(Js Bancos y sociedades an6nimas por 
la patente industrial. 

y d(lb~ll1oS allvertir que todavía sería casi indis· 
pensable consultar treinta á cuarenta mil pesos para 
reparaciones y construcciones de cuarteles de policía 
de aseo y de segnridad. 

Con los recursos que os pedimos confiamos no 
vernos otra vez en el caso de volver á gulpear vues· 
tras. puertas con solicitudes de subsidios extraordi
nanos. 

En conclusi6n, rogamos á V. E. que se digne preso 
tar benévola acogida á nuestros proyectos. 

pm1>lER PROYECTO 

Solicitar del Soberano Congreso que preste luego 
su aprobaci6n al proyecto de ley presentado POl' la 
Comisi6n de Hacienda de la CámGra de Diputadl)s 
eon fecha 9 de Agosto (le 1888 que establece t\ fa
vor de las municipalidades un impuesto de patentes 
que deben pagar los e"tablecimientlls en que se efec· 
túe el expendio de bebidas destiladas y fermentadas 
para ser consumidas en los mis m os esta hleci mien tos 
6 en lugar dependiente de ellos, aumentando para el 
departamento de Santiago el valor de la patente de 
primera clase á 1,200 pesos y á 600 pes03 el de se
gunda. 

SEGUNDO PROYECTO 

Artículo único.-El impuesto de patentes que se
gún la ley de 22 de Diciemhre de 1866 grava el 
ejercicio de toda profesi6n, industria y arte se paga
rá á la Municipalidad de Santiago, desde la fecha de 

la promulgaci6n de esta ley, con un recargo de trein· 
ta por ciento. 

TERCER PROYECTO 

Al'tícnlo LOSe autoriza á la. Municipalidad de 
Santiago para poner en vigencia desde elLo de Ene· 
ro dí! 1893 el impuesto sobre los haberes muebles é 
inmuebles que establece la ley do 22 de Diciembre 
de 18!)1 en los artículos 34, números 2, 36 Y 38 
hasta el 53 inclusive. 

Art. 2.° La cuota que fija el ntlmero 2.° del artí· 
culo 34 se determinará por la Municipalidad una 
vez concluido el avalúo de las propiedades. 

Art. 3.° La estimaci6n de valores á que se refiere 
el articulo 39 se hará en la primera quincena ele Di· 
ciem bre del presente año y en las siguientes épocas 
fijadas por la misma ley. 

Art. 4.° El nombramiento de tasallores á que se 
rcfi,'rc el artícuio 41 lo Iwrá la Municipalidad en la 
primera sesión ordinaria 6 extraordinaria que celebre 
despuós de promulgada la presente ley. Se sustitu
yen en este mismo artículo las palabras «15 de Agos. 
to» y «asamblea» por «1.0 de Octubre» y «Munici
palidad». 

Art. 5.° El plazo designado en el artículo 46 se 
entenderá que es el de 1.° de Octubre; en el 48 des
de el dia 15 al 25 (le Octubre; en el 49 hasta el 5 de 
Noviembre y hasta el 5 de Diciembre; en el 50 ano 
tes del 10 de Enero y serán devueltos antes del día 
15 del mismo mes, y en el 51 desde el día 20 al 31 
de Enero. 

Art. 6. 0 So su prime del artículo 52 la frase «rati
ficado por la asamblea de electores». 

Art. 7.° Los plazos designados en el número 2. 0 

del artículo 4.° y en el artículo 5.° se refieren todos 
al presente año y al siguiente de 1893. 

Art. 8.° Se declaran derogadas para el departa· 
mento de Santiago desde elLo de Enero de 1893 
las leyes siguientes: 

Leyes do 18 (le Junio 1874, 2.:de Septiembre de 
1880 y 5 de Enero de 1883 (impuesto agrícola); y 
la de 23 de Octubre de 1835 (5ercno y alumbrado). 

Artículcs transitorios' 
Artículo único.-La contribución de sereno y 

alum brado que pagan en el día los habitantes y due
ños de las casas, de los edificios públicos, de los con
ventos y de los establecimientos de comercio, de ar
tes ú oficios en el departamento de Santiago, se co
brará con ciento Jlor ciento de aumento desde el día 
1.0 dG Junio pr6ximo hasta el día en que se empiece 
á cobrar el impuesto sobre los habAres, que autoriza 
la presente lcy.-(Firmarlos), Emiliano Lloita.
Rai1Jwndo Salas. -ll-Iannel Barros B01·goñu.
Abraham OIJalle.-frlignell/elipe dell/iC1To.-l/ran
cisco Izqniel'do, secretario». 

2. o De los siguientes oficios del Senado: 
A.-«Santiago, 15 de Junio de 1892.-El Senado 

ha tenido á bien ratificflr, en los mismos términos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, la proposi
ción de reforma de los articulos 21 y 26 de la Cons
tituci6n pnblicflda en el Diario Oficial de 14 de 
Diciem 'ore de 1888. 

Lo digo á V. K en contestaci6n á su oficio núm. 
39, de fecha 3 ele Diciembre del ai.o último. 
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Dios guarde tÍ V. E. - 'IV ALDO SILVA. -F. Carvallo I 
Efiza7dc, Secretario.» 

Zegers, don .J ulio 
l\1atte, clon Eduanlo 

B.-«8anliago, 17 ele .TlllJio do Itl92.-Con moti· 
L u ~ IS' YO del mensaje quo pilAO (\ manos de ,. A, e cna· 

tlo ha rlado su aprobación al siguiente 

l'ROYIWTO DE LEY: 

'Valker J\Iartínez, don Carlus. 

El señor Ze(fel'S «len Julio).-Ruego al honora· 
ble VicepresiJente que me cxcuse de fOl'mar p,art~ 
de la Comisi6n mixta de presupuestos. Tengo a ml 
cargo otTa~ breaR encomendadr.s por la Cámara mis
ma, y me spría dificil prestar al estUtlio Jo los pro· 
supu'estos tuda la atenci6n que merece tan importan
te materia. 

Artículo único.-La viuda é hijos ele (Ion Ricardo 
CllInmiw' gozarán de una pellsión anual vitalicia de 
tres mil ~eiscientos pesos, con arreglo á la ley de re· 
compensas de :]2 de Diciemhre de 188l. El seriOl' Bannen (Vicepresiáente).-En reem

Catca. plazo del sefiol' Zcgers propongo enton~es á don FIo· 
~'cncio Valdéa Cuevas. 

Dios guarde á V, K-\VALDO SILVá.-F. 
Uf) Elízalde, Secreta!'io.~ 

Acordado. 
. . ') P rr. La Comisión encargaJa de proseguir la acusación 

C.~~.8antlago, :3 de JunIO de 1~9~.- 'o~t r¡n contra el ilIinisterio presidido por don Jnlio Bañados 
conOClllllento de V. ~. q~ol~l Senlac?, ell\ S~El Il/ e Espinoscl Ita quedado incompleta por haber pasado 
3 del actual ha temdo a )lel1 e e"lr a sellor (,on I . 1 - 1 1 C ' f 

' , ~.. D. P uno de SIlS Tmcmbl'os, e senor l e ampo, a Ol'l1lar 
~níbal Zañartu par~ su V lCepreslllente y para re· parte (lel Gabinete. Propollgo que se pl'ocella á nomo 
sldente al que suscnbe. brarle reemplawnte en la se~ióll pr6xima. 

Dios guarde á V. É.-VVALDO SIT,H.-l? CI/i'Wl' Acorc1allü. 

Uo ENza/de, Secretario.» También qncdani para esa Resi6n, si á la Cámara 
le parece, la dC'si¡;llaci6n de la persona que ha de 

D.-«8antiago, 1 i de .Junio de 1892.-EI. RenJ.~ I reemplazar en pI Consf'jo de Estado al honorable se
do en sesión de hoy ha nombrado, en eo!iÍorrnlrbd:, flor Erráznriz, hoy :Ministro, qnien no pudo pa~ar á 
lo dispuosto cm la lpy lle 16 de Septiembre de 188~, ocupar, por esta "Kzón, sa puesto en el Consejo. 
á los SerlOl'eS don Juan C,\steJ!6lJ, 'Ion Perlro 1,11(:10 Acordado. 
Cuadra, dOil Agllstin Edwards, don EliodolO ({or· El sefior Gon:-.:ále,~ Julio.-Hago indicaci6n 
mn, don Ho(llllf,) Hurtado y (Ion Luis Per('ira para para quo desde el sáhatlo próxImo se cledique la se. 
r¡no COIlCll1'ran á furlllar la Comisión mi.:.::ta (le, Sella· ~1lI111a hora de) las sesiones lle eso~ (lías al despacho 
dores y Diputa(los que deue informar re8pe~t~ del ~lo solicituclc8 particulares, tanto privadas COIllO de 
proyecto de presupue~tos de gastos de la aJmlI~lstl'a' cará0ter industrÍ1l. 
ci6n püblica para 1893 y sobre las cuentas (le lB ver· El - "1 ti; (.1 E' ) A '1 ~ 

. . " senor J.E on uon Ilnque .-' que lOra. 
s¡ón pendIentes. Actualmente no ¡!Dy primera ni ¡;egunda hora. 

Dios guarde á V. E.-\V ALDO SILV Á.-Penlando El sefior .Bannen (Vicepresidente ).-Se di vi-
de Vic-T'Il:ppcr, Prosccretnrio.;¡' lliría la sesi6n ell dos partes. 

El señur jJlontt' ((Ion Ellriqne).-L~ segunda 
E.-«Santiag0, li de Junio de 1892.-Por Lt no- hora po([da spr desde las cnatro para allelante. 

ta de V. K, número 131, ,se ha imp\lcito el S:Il<l.]O El sellor ZerICJ'S (,.1on .Tulio).-Yo propondrh 
de que esa Hono;'ab~e Cama.ra, elJ ~P,,,611 de • el,el (lesde las euatro y media. Nnostras se~iones COUlIl. 
del actual, tuvo a bIen elegir al seno\' don Ramon I l1es constan dCl dos partes, primera hora y orden (lel 
B,ILTC~ 1,11<:0 par.¡ Sil Presidente, á V. E. para prImer (lía. Descartaclo el tiempo qae se consagra á los inci 
Vicepresidl~lI\e y al serlO!' don Curlos Besa p~~ra se· (lcntes de primera hora, qU(élbrí>l lnra los asuntus 
gnndo Vicepresidellte. ordinarios muy !ll)eo tiempo si la hora de las solici. 

Dios gllanle á V. K-\\T ALIJO SILVA.-P. Carm tlHlcs p'll'ticl1lares cm pezase á las cuatro. 

lfo Eti"aúZe, Secretado.» El señor I3a/nilWlt (Vieepresidente).-Se me 
El señor Rannen (Viccpre2identc).-La G{L ohserva CjUO la~ solicitudes privadas, no las de caráe. 

mara ha oírlo la leet I1I'il de un otieio (lel 8enado en te!' i¡¡(lustríal, tienen una trr\fnitac:ón especial, pues 
el cual comunica el nOll1bramiento de los lJIiembl'0s las primeras se di~e\lten en sc~iólJ seereta. 
(lo su seno que h~n dn formar la Comisión ll.íxta de El Señ01' Gon~ále,~ .TuUo.-S"" verí>l en calla 
prcsupm'sto,'. . caso si era Dl'eeisa la sesión pública ó la secreta. 

11:1 siJo costllm bl'c que la C,ímara de;'lgllo por su El seflO!' '.1.11 ae-Clnl'e.-~Ie p:iHecería más eo. 
part,o, para integral' e.sa comision, un nlÍmero cle rrecto y má~ tellclenLe Ú evitar las llifieuiLades que 
miembros ignal nI tIe sua comi,iGnes pcrlllan(mtes. lIaCell LÍ(l la Lramikeión especial que tienen las ~oli. 
Si !lO se luce obscl'vaeión, Cjnollarían rl'~sigll~:los los citlldes pilrticubres, alglllHls de las cu¡¡les exigen IIG. 

señOl es: sión secl'e~a y otr¡j.s 110, el procellilllicnto que me 
Diaz TIn,oaÍn, don Joaquín permito in~ir,nal'. Yo propondría que rlecli~ásell1os 
Ohz G:dlrgo, don ,losó María un sáb:vlo al (Iei'pacho de las solicitudes particularos 
VózqU('Z, df)1I Erasmo que Iw¡uieren sesi6n prcreta, y otro súb"rlo al ele las 
T " 1 l' 'lue se traLan PII sesión IJública. Haban inrlicaci6n en f 01 U.¡~ll, t .. ()ll ..-UIt! 

)'Inc-l V"I', don I),lvi,l estp. scnti(lo. 
l\f:\Lhj,·.t:, ,i(lll B,;ltrán El señor Gon,:-.:ále:'l: .TuUo.-Y() 110 tengo in· 
S:mtr'] ji:e:', rI Gil E:l1l1Ún con ven ien te par,{ aeeptar h lUod i ficución propuesta 
Yhleh, d'il E'¡unrJ(, por el seíior lJiputmlo. 
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El selior Bannen (Vicepresidente ).-Cerrndo 
el (le bate. 

El señal' JV(tU~e1' J1Iru'tine,;: (don ,Joaquin). 
- Voy á hacer á ht Honorable Gámara una insinua
ción que me pill'CCC sGrá acogida por unanirui(lad. 

El sefíol' Brtnnen (Vicepresic!ente).-Pcnnita. 
me el seilor Diputado ... ¡Sobre la lnrlicación en de
b:tte va á hahlrrr Sll Señoríal 

El señor JValkcr JJlartine;.; ((Ioll Joaquln). 
-Nó, señor: sobrt1 un asunto diver20. 

El señor B(tnnen (Vicepresidente).-Entonces 
daremos por aprobaJa, si ningún sefiol' Diputado 
hace uso de la palalml, la inrlicación del sofíor Gon 
zález Julio, con la modificación propuesb por el se· 
ñor Mac-Clure. 

i.\probada. 
Plledc usar de la palabm Dll Señoría. 
El sellar 1Valker J.U(J,rtine::; (don .Joaquín). 

En la sesión anterior, señor Pr~sitlente, pudo notarse 
que los asuntos pnestos en tliscL;sión illlCchroll todos 
para segunda cliscuclióu, llegando hasta :J, insiul1:lrse 
qne algnno volviera á comisiono A mi juicio, e~tf) 
sucedio por'lue dich,)s asnllto~, inf'lrma,1os por comi
siones pertenecientes á legislaturas flnterioree, 110 

eran sn(icientelllentc conocidos (le la fl<ímara flctnal. 
Para facilitar las tareas de la Cámara, me at.I'CVO á 
insinuar la idea de '1ue lns asuntos informados por 
comisiones de legislatnras pasadas, sean sometidos 
nuevamente al estudio de las aduales comisiones. 
Naturalmente. el trámite (le comisión sób se refe
rida á los as~ntos en tabla que !lO están en eRtos 
momentos en discusión. Haría illllicación en el SGIl· 

tido ljuc hc insinuarlo. 
El señor Bannen (Vicepresjllente).-Se me a,l

vierte que son mny numerosos los proyedos que se 
hallan en el caso iJl{licado por Sil Sefioría; de manera 
que resultaría panl las comisiones un'l labor muy 
considerable. 

El señor JV((,U~m' 1Jlartine.~ ((Ion Joaquín). 
-Rnzan ele más entonces para hacer lo que propo!l 
go, porque de ese modo bs cotllisiolle~ excogLl'<Ín, 
para informarlos, los aSl1ntos que merecieran Rel' so 
mctidos á la deliberacian ele la Cámara, y enviaría 
los uemás al archivo. Pero i'1ué es lo que está suec
dienclo ahora? Q 'le no despachamos nacla por(}tle los 
asnntos en dehate no han sido estudiallos. Y esto se 
va it rppetir, sin LInda alguna, con los der¡¡¡í,q proyec· 
tos. Como se sabe, s,~ñol' Presidentc, el Congreso no 
funcionó lbmnte afío y mc(lio, y, por otra parte, las 
incompatibilidades parlamentarias han ale.ia(lo de este 
recintu á muchos de los Diputaclos que firman esos 
infod1Hls. Yo creo, pues, quo ~plwríamos lllucho con 
aprobar mi indicación. i:3i hay Jlumerosos asuntos 
pell rlientes, eso sed. el mcllio de que l'0uamos des· 
pachar los qne tengan verclarlero interés. 

El seiLOr Ga,;:Uúa" -T,,¡,go el sentimiento de 
oponerme á la indicación del honorable Diputado. 
Hay en tahla un asunto muy importante relacionado 
con la ordenanza dictada el 27 de 1I1ayo último, la 
qUil contiene sustanciales errores. 

El señor Bwnnen (Vie(Jpresidente).-i~re pR\'· 

mite el señor Dipnt:HlrX .. Está en disc11.':Í6!1 1:1 indi 
c~wión del s(~ñor \Valker l\fartíncz. 

El SeilOl' (}rt~UÚ(t.-Sí, señal', y yo mo opongo 
á ella .. _ 

El señor JValker J.Um'Une.;: (don ,Joaquín). 
·-En mi indicaciliÍn no me reflero, señor, á los asun
tos en actual d~bate, sil10 á los '1\1e están informados, 
pero quc no han si(lo todavia sometidos á discusión. 

El serlor Gr(:dtÚa.-En ese caso no hadO ob· 
servación, señor Presidente. 

El señor .LUlw-Clltl'e. -Enticndo que los pro
yectos á que se refiere la inrlicación del hor:orable 
Diputarlo por L:lUtaro son lllUy numcrosos, y por esta 
raz.5n 8fJr{a considerablc el trabajo qlHl para su estu· 
dio impondríamos á las comisiones. En cuanto á mi, 
110 me atrevería á VOt:H dicha indicación ni á favor 
ni en contra: no conozco los asuntos que e30S pro· 
yectos eomprcllc1en, y pienso que ni el mismo hono· 
rabIe Dipubelo los cOllocerA. l\Ie parecería más prn
den t.e q ne, á meclida que se fuera dando Cllent" á la 
Cámara de los diversos proyectGs cn estarlo ele tf1bla, 
se pasaran it comisión aq llel)os que necesitaran ser 
infurmarlos nuevamenle ó ser sometidos á un es:nclio 
previo; lo demAs no tendría objeto y lo considero 
compllltr:lllGnte inútil. Hacer pasar en glolJO todos 
los proyectos sería impo1ler á los honorables miem
bros qne forman las comisiones un trabajo abruma
dor. No hago, sin embargo, indicaci6n sobre el par
ticnlat': im;Ímío tan sólo la idea para que los proyec
tos á quo alucIe el señor Diputado por Lautaro vayan 
pasall,Io á comisión á medida que la Cámara los vaya 
enviallllo. !<:s;to no presentará ohstáculo alguno. 

El sefíor JVaUwr .illa'rtine~ (don .Jo(l(luín). 
-Retiro mi i¡¡(licacian, señor Presidente, ya qne se 
hace o]Josieión á ella. l\Ii propósito, al formularla, 
era ganar tiempo y facilitar la disensión de esos pro
yeetos, para no cnrodarnos en discusiones estériles, 
como Ir" Ru(:cfli,lo ya. Por lo demás, creo que el tra
bajo no sería tan pCRa<lo para las comisiones, .Y qllC, 
por el contrario, sería fácil si le dedican su atcncian. 

El selín!' J.1I.ác-Clure.-El camino que. he in
dicado no contraría los propósitos del honorable Di
putfJClo; pOl' el contrario los LlCilita y de ningun¡l ma
nera pue(le ocasionar demora ó pérc\i(la de tiempo. 
Por otra par!.!', yo !lO he hecho indicación: he insi· 
nnaclo ll11a i,lea simplemente, Quecle, pues, constancia 
(le que 1;0 he t:',üado ele entorpecer el despacho de 
los proyectos á que se refiere la indi.~ación. 

El señor Zeff('/J's ((Jon Julio ), -y [t que se ha tra· 
tado de la Cllestióll pr()r~1E'sta por el honorable Dipn 
ta,l) por Lantaro, es prc~iso que la Cámara adopte 
alguna resolución. Está formulaua una inclicaeión 
para que vuelvan á comisión los proyectos informa. 
,los en llna fecha ya antigua, iudicación que se ex 
tiende á los p~'oyec~os informarlos por lae personas 
que fueron miembros Lle la Cámara y h . .1 -. I lo son; 
pero qne llO cOlllprenc1c los adllulmente ,.:] Ibla. 

Hay con vcn¡ellcia en a:loptar semej'(J¡( e trámite 
para los proyectos informa(los antes dd 1 U ele No
viembrCl do 1891, y dosearía que e18eíío!' 'VnJkel' in
sistiese PI1 Sil indicación e11 esta forma. 

El señor Baunen (Viccp¡,esidente).-La in(li
cación ha sirio retirada por su aut')l': ¿Su Señoría la 
hace suya? 

El señor Zeyel','j (don Julio).-Si la sostiene el 
scfíol' \Valkor. 

El seüol' 1VaikcJ' J1Iartine:.: (.Jan Joaquín). 
- La sostellgo, seiíor Pre"illente. 

Se dir; por apro{¡ada la indicadún así rnodificada. 
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El señor Vida/.-Aprovechando la presencia 
del señor Ministro del Interior, me voy á permitir 
distraer por algunos momentos la atención de la Ho
norable Cámara de su ordinaria tarea para dirig:r al 
señor Mini~tro tilla pregunta. 

Cuando la pren~a diaria publicó la ley de l11unici 
palidades de 22 de Diciembre de 1891, y el (]ccreto 
relativo á ella, observé un error que me pareció .sim
plemente tipográfico; pero he visto despn6s eso mis 
mo error reproducido en la publicación oficial que se 
ha hecho de esa ley y lel decreto, lo que me ha per
mitido suponer que el error tal vez no sea de im
prenta, sino que 10 contiene el texto original del 
decreto á que me refiero. 

Para que la Honorable Cámara y el 5eñor Minis
tro puedan darse cuenta del asunto á que he aludido, 
voy á dar lectura á la parte pertinente del decreto: 

«La Quinta.--Su territorio comprenderá la subde 
legación 8. a Guacarhue, del mismo departamen to, 
con los límites que le asignan los decretos de 26 de 
Junio de 1860 y 13 de Noviembre de 1883. 

Teno.-Su territorio comprerlQrá las subclelegacio
nes l.a, 4. a y 5 a, la Quinta y 7. a Tena, rurales, del 
mismo departamento, con los límites que le asignan 
los decretos de 24 de Noviembre de 1874 y 28 de 
Diciembre de 1875. 

Chépica.-Su territorio comprenclerá las subdele
gaciones 6. a, 8. a y 9." rurales del mismo departamen
to con los límites que les asigna el citado decreto». 

Esta disposición es perfectamente clara y no ofre
ce ambiguedad alguna; ?or consiguiente, se ve que 
la subdelegación «La Quinta» está comprendida á la 
vez en dos territorios municipales. 

Me parece que este es un error bastante grave, y 
coruo los decretos no pueden ser modificados por dis
posiciones legislativas, me permito dirigir al señor 
Ministro del Interior esta pregunta á fin de que ten
ga á bien salvar el error si él existe en el decreto ori
ginal. 

Tal vez Su Señoría no podrá contestarme en esta 
sesión, pero espero que lo haga en la inmediata. 

El señor Ba'J''Y'os Luco Ministro del Interior). 
-Trataré de revisar los textos á que ha dado lectu 
ra el señor Diputado, para contestar á Su Señoría; y 
le anticipo que ili fuera efectivo el error como es pro 
bable que lo sea, porque me parece que lo que Su 
Señoría ha leúlo es exacto, tratar<~ de corregirlo. 

El señor Bannen (Vicepresidente ).-Termina
do el incidente. 

Continúa la segunda discusión del artículo l.0 del 
proyecto' 'le establece, á favor de las municipalida
des, un il pnesto sobre el expendio de bebidas des
tiladas y -¡mentadas, conjuntamente con las indica
ciones qVf ft él se refieren. 

El señol' SeC'i'etal"lo.-I-Ian quedado pendientes 
dos indicaciones que se hicieron en la sesión pasada 
al artículo 1.° del proyecto. 

Este dice así: 
«Artículo 1.0 Se establece á favor de las munió

palidades un impuesto de patente que grave la venta 
de bebidas destiladas y fcrmantaJas. 

Este impuesto será pagarlo por los e~tahlccjmicll
tos en que se efectúe el exp~ndio de dichas bebidas 
para ser consumida~ allí mismo ó en lugar depen
diente ele ellos». 

El articulo 1.0 propuesto por el señor "\Valkel' 
l\1artínez don Joaquín es el siguiente: 

«Articulo 1.0 Los establecimientos que expendan 
1)c hidas destiladas y fermentadas, nacionales Ó ex
tl'anjeras, para el consumo inme.1iato dentro ó fuera 
del recinto en que se hace el expendio, pagarán el 
importe de patente que ee.tablece .la presente ley á 
favor de las municipalidades. 

Los establocimientos en que sólo se venda bebidas 
fermentadas, nacionales ó extranjems, y cuyo conte
nido de alcohol no pase de 15 por ciento, pagarán el 
tercio dc la patente establecida pala los que expen
dan bebidas destiladas únicamente ó destiladas ó 
fermentadas». 

El señor Edwards don Elluardr¡ hizo indicación 
para que, en el primer inciso de este artículo se diga: 
«para el consumo inmediato dentro de los estable
cimien tos ó en lugar dependiente de ellos». 

El señor Zerlers (,ion Julio).-Después ele la 
discusión habida en la sesión pasada, mo he permiti
(10 re(lactar algunas modificaciones al proyecto en 
debate, [lile, me parece, consultan las distintas ideas 
que se ha emiti,lo sobre este asunto. 

Las envío á la Mesa rogándole al señor Secretario 
sc sirva darles lectura. 

El señor Sem'etal'io.-El proyecto del hono
rable señor Zegers dice: 

«Art. 1.0 Los establecimientos en que se vendan 
al público bebidas destiladas Ó fermentadas con base 
alcohólica, para ser consumidas dentro elel local en 
que se hace el expendio Ó en locales de su Jependen
cia, pagará el impuesto de patentes que establece el 
artículo siguiente: 

«Art. 2.° Habrá dos clases de patentes: la ele l.a 
clase sera :le 1,000 pesos, de 500 pesos, de 200 pesos, 
de 100 pesos Ó (le 50 pesos; la de 2.a clase será de 
500 pesos, de 200 pesos, de 150 pesos, de 75 pesos 
Ó de 30 pesos; y una y otra clase S9 asignarán á los 
establecimientos según las cinco categorías de depar
tamentos establecidas en el artículo 2.° de la ley de 
22 de Diciembre de 1866. 

«Art. 3.° Este impuesto se asignará á los estableci· 
mientos á que se retiere el artículo l. ° y se percibirá 
en la forma establecida en la ley citada de 1866, y 
eu las leyes y reglamentos que con ella se relaciona. 

«Art. 4. o Esta ley regirá desde su publicación en el 
DiaTio Oficial, y el impuesto que ella establece co
menzará á pagarse desde el mes de Septiembre del 
pre~ente año.» 

El señor Zege¡'S (don Julio ).-Daré breves ex
plicaciones sobre los artículos que acabo de someter 
á la crmsideración de la Honorable Cámara. 

Al redactarlos he obedecido, en primer lugar, al 
propósito de excluir de este proyecto todo lo refe
rente á la higiene pública, que proyectos anteriores 
t.omaban eu consideración, por cuanto la cuestión de 
un impuesto establecido sobre el expendio de bebidas 
de uso comlÍn es una idea independiente de la regla
mentación sobre la naturalpza y las condiciones de 
las bebidas que puedan venderse al público. 

Dictar reglas de higiene para las bebidas que se 
consumen en el lugar mismo de su expendio, y no 
dictarlas para las que se consumen en el domicilio 
del comprador, es incurrir en una inconsecuencia. 

En seguida, introducir reglas de higiene en un 
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proyecto de la naturaleza elel actual, tiene una gra
vedad extraordinaria. La Cámala, sal vo contada ex 
cepción, y alguna ilustración llegada -:le Eur·)pa, no 
tiene para aquel objeto la competencia necesaria. N o 
es la Cámara una corporación facultativa llat1lada á 
resolver las cuestiones sobre las cuales disertan los 
sabios del mundo. Dejemos disertar á los sabios de 
otros países; los nuestros, en momento oportuno, sao 
brán dar correcta aplicación á las conquistas de la 
ciencia. 

N osotros tenemos, yeso dA he bastarnos por ahora, 
la disposiciones del Código Penal que prohiben el 
expendio de bebidas adulteradas. N o podemos me
jorar esos preceptos. La ley que discutimos uebe 
estarse por con~íguientc á este principio: se prohibe 
la venta de bebidas dañosas. 

El Código Penal castiga suficientemente la in
fracción. • 

Merced á los esfuerzos de los señores Mae-Iver y 
Blanco Viel, la Cámara ha aprobado un proyecto que 
crea y organiza un Consejo de Higiene. En ese pro
yecto existen reglas que consultan el conveui.Jnte 
expendio de bebidas de consumo, y cuya aplicaciór. 
queda encargada á hombres especiales en la materia. 

Tengamos, pues, paciencia; esperemos que las ]'~
formas y mejoras vengan por el proyecto ya apro 
bado. 

¡{o dictemos leyes sobre leyes para que después, 
por falta de preparación conveniente, sus disposicio
nes queuen sin efecto. Por eetas razones, qne me pa
recen obvias, excluyamos del proyecto en uiscusión 
lo relativo á la higiene_ 

Llamo la atención de la Cámara sobre este parti
cular. 

Si se insiste en la parte higiénica, nos encontrare 
mos con magnas dificultades, como ya se observó en 
la sesión anterior. 

Considerado el proyecto 8ól ocomo uno ue ree!:r 
sos para las Municipalidades, y á la vez como una 
medida encaminada á disminuir en lo posible el abu
so de babidas alcohólicas, creo que no hay sino (los 
ideas fundamentales que se pueden eonsignar en él. 

En primer lugar, cuál será la clasifi'~ación de las 
patentes; segundo, cuál será la cuota del impuesto. 

I~os proyectos anteriores, para ese efecto, han ela 
sificado los lugares de expendio según ciertas divisio
nes territoriales, categel'Ías de ciudades ó poblacio
nes, que no corresponden á la clasificación estableci 
da en la ley de patentes de 1866. 

Yo estimo preferible mantener la clnsificación fija
da en esta l'ey de 1866. Ella es mayor de eda(l: tiene 
veinticinco años de vigencia. Durante su larga prác
tica, ha sido v'lrias veces amplificada y reglamentada, 
y ha habido tiempo sufieiente para apreciar sus gran
des ventajas, 

Adaptemos, por consiguiente, este nuevo impuesto 
de patentes á la ley que reglamenta las patentes in
dustriales y profesionales de toda la República y que 
siempre han pagado, sin inconveniente, innumera
bles ciudadanos. 

Si jamás ha Jado lugar esa ley á objeciones 6 con
troversias ~ por qué iríamos á modificarla en provecho 
ó detrimento ele una indnstria especial1 

N o habría lógica en semejante proceder. 

Si la le.Y es mala, debe corregirse respecto de to
das las profeóiones ó industria', no solamente para 
la industria que consiste en el expendio de bebidas 
de consumo. 

Si ella es buena, mantengámosla sin modificacio
nes; evitemos lanzarnos á lo desconocido, que puede 
ser peor que lo que conocemos y tenemos. 

Esto por lo que toca á la clasificación. Propongo 
que se deje en vigor la establecida en la ley de 1866. 

La otra idea es la cuota del impuesto. 
Yo acepto el máximum que se consigna en el pro

yecto en debate; pero he creído que ese máximum 
no debía mantenerse como una regla general. A este 
respecto me ha parecido conveniente reprodncir la 
establecido en la ley de 1866, dividiendo las paten
tes en cinco clases según la im portancia de los de
partamentos de la República. 

Note la Cámara que lo que puede ser una contri
bución llevadera ea Santiago, Val paraíso, Iquique, 
llegaría á ser una contribueión excesiva, enorme para 
departamentos como el de Castro, el de Freirina, y 
otl'OH que en la ley de 1866 están colocados en la 
quinta categoría. 

Esos elevados impuestos, que aquí importan una 
limitación prudente á la libertad de industria, allá 
importarían para ésta una prohibición absoluta. 

Debo ~er francu: creo que es nuestro deber"procurar 
evitar el abuso en materia de consumo de bebidas 
alcohólicas. Pero no creo que estemos autorizados 
para privar á ciertos departamentos y á ciertas clases 
soriales de los meuios de satisfacer su sed. Téngase 
presente que la bebida, usada con moderación, es una 
necesidad, y que sólo en Sll exceso está el inconve· 
ni ente. Impedirla en absoluto para evitar el exceso, 
es para rní un punto muy grave. 

Aceptando la ley de 1866 y graduando el impues 
to en atención á las diversas categorías que en ella 
se establecen, creo que aprobaríamos una ley equita
tiva y conveniente. 

Estas pr¡cas ideas explicarán la razón de los ar
tículos que he tenido el honor de proponer. 

Sólo agregaré des palabras sobre el modo de Qsta
bleccr la contribución, percibirla y reglamentaria, 
cosa in(lispensable, como lo ob~ervaba en la sesión 
pasada el honorable Diputauo por Valdivia, diciendo 
que, á este respecto, la leyera deficiente. En efecto, 
si aprobDRemos la ley tal como se presenta, dejaría
mos á discreción de las autoridades la ejecución de 
actos que corresponde resolver á la ley. 

Note la Cámara este detalle: la ley de 1866 esta
blece el nombramiento de comisiones, las cuales que
clan encargadas de la formaci6n de matrículas de los 
contribuyentes; eSJS matrículas deben publicarse, y 
se concede apelación ante el juez de comercio, si lo 
hay, ó ante el de primera instancia en los demás 
casos, á los que se consideren perjudicados con la 
cla~ificaci(Ín on cIue se les coloque. 

reclas estas garantias da aquella ley ¡\, los profe
sionales ó industriales, y el proyecto en dehate no 
las sospechaba. 

Ruegr¡ á la Cámara que tenga presentes estas ob
servaciones al discutir la ley sO,metida á su delibe
ración. 

El señor Ga,'titúct.-Sólo á última hora y por 
no haber habido tiempo de imprimirlo, no me ha sido 
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posible 11acer repartir á los señores Diputados un 
contra-proyecto sobre la materia en dehate. 

N ccesito, señor Pr.esidente, dar algunas explica· 
ciones sobre la idea fundamental qne me ha guiado 
en la presentaci6n de este contra-proyecto, y se me 
permitirá dar lectura al artículo 1.0, que es como 
signe: 

«Art. 1.0 Se fija en beneficio do las municipali(]a. 
des un impuesto de patente á la venta de bebidas 
destiladas en general, y '1 la de hebidas destiladas 6 
fermentadas 'lile se consumen en el lugar mismo de 
sn expendio. ' 

Los establecimientos en que Re consumen indis· 
tintamente behidas destiladas 6 fel'ment:Hlas pagarán 
la totalidad del impuesto. 

Aquellos en que s610 se conSUll,cn hebiclaA fermen 
tadas, cnyo contenido de alcohol no pase del 5 por 
ciento, pagarán la cuarta parte de la ¡:mtente. 

Para los efectos inmediatos del inciso précedente 
Re tolera, en las bebidas fermentallDB, un 10 por 
ciento de contenido de aleohol. 

.Esta tolerancia regirá hasta elLo <1(1 Eilero de 
1893 para las be birlas extranjeras, y hasta elLo de 
Enero de 1894 para las que se fabri'luen dentro lId 
país. 

Desde las fechas indicadas en el inciso anterior, 
los IIstablecimientos donde so COnStlmCll bebi,las fer 
mentadas con un contenido de alcohol sn p"rior al 5 
é inferior al 10 por ciento, pagarán la mitar] ,lel im· 
puesto que grava las bebidas destiladas. Si la pro· 
porci6n del alcohol sube del 10 por ciento, regirá la 
patente. 

Los establecimientos donde se expenden, para ser 
consumidas fuera de ellos, bebidas destiladas en vaso 
cerrado de una capacidad mínima de siete decí!itros, 
pag'lrán la mitad de la patente esbblecida por esta 
ley. Si la capaci~lad del en vase es meno!', regirá la 
patente total. 

Las fálHicas de licores pagarán el doble, y las (]e 
destilación de ahoholes el triple de la patente de la 
primera categJría, según su clase, y cualquiera q ne 
sea su ubicaci6n en el territorio de la Repúblicq. 

Las bebidas alcoh61icas y las fermentadas, inter· 
nadas del extranjero, quedan sujetas, la~ primeras á 
un recargo de ciento por ciento, y las segundas ele 
cincuenta por ciento sobre 10B derechos que aetaal· 
mente las gravan. Se exceptúnll de esta regla los 
vinos cuyo contenido de alcohol no pase del 12 por 
ciento. 

Las prescripciones de esta ley no rigen respecto 
de los lugares donde se expenden exclusivamente 
para ser consumidos fuera de ellos "in os naturales, 
cu.y0 contenido de alcoho1110 pase tle 14 por ciento.) 

Por más que s610 se haya atJibuí,Jo, SellOI' Presi· 
dente, al proyecto en debute nn propó,'lito restringi· 
do, el Je proporcionar recursos á las municipalidades, 
no se puede llegill' que la ley que resulte de la pre· 
sente discusi6n ha de contemplar, no únicamente los 
inteleses ele los municipios, sino también los (le la 
socie(lad en general, h~jo el punt,) de vista del co· 
mercio lh Debidas alcoJ¡ólica~, y f>flpeeialmente con 
relaGión á las ex.igencias de la ealubrid,Hl púhlieil, 
amcnazu(la de destrnccióa y de mner[e pDI' el trático 
libre y basta Í'~otegi(lo por la autoridad, de alco\tlllcs 
más ó menos venenosos. H'l do contomplar ignal· 

mente las justas aspiraciones de la industria del país 
aun en ese mismo ramo de la pruducci6n y venta de 
alcoholes, porque, si como alimento, el alcohol neceo 
sita ser ccnsumido pnro y en muy pequeñas propor' 
ciones, corno factor industrial no hay moti va alguno 
para entorpecer su fabricación y expendio. 

Más adelante manifostaré c6mo e! proyecto, tal 
cual ha sido presentado, no sólo no suministraría re· 
cursos á los deseqnilIhrados presupuestos municipa 
les, sino que contribuiría á disminuir los que actual
men te posee. 

En vista de la deficiencia y de la imperfección del 
proyecto que discutimos, habría sido necesario elabo· 
nll' uno más conducente y más práctico, comprensivo 
de todas las ideas que anteriormente he enumerarlo. 
Desgraciadamente, la falta de datos estadísticos y 
cielltífi(~os hacen por ahora impracticable la realiza
ci6n (1<3 un pl'oyec~o ideal. Dbbemos, ¡mes, para ca
rrespon,lcr á las esperanzas del país y á las necesida· 
des municipales, hacer una que, aunque incompleta, 
pueda producir desde luego resultados benéfi~os y 
abra camino á otra de má, trascendentales fines . 

La necesid¡1I1 de restringir el alcoholismo es noto
ria y no nec(:~ita demostraci6n. Pero como lo decía 
con exactitur¡ en la sesi6n pasada un honorable Di
putado, no Plwde la Cámara ni ninguna autori(lad 
cambiar las illclinacioues de la nut·uraleza humana y 
me atrevo á agregar: las exigencias del org.mismo 
humano. En dedo, dado nuestro modo de ser artifi
cial, dadas nuestras costumbres arraiga(las en nuestra 
sangre mismn, los agentes naturales de alimelltaci6n 
y de probcci6n contra los element03 destructores que 
nos rodean han llegado á ser insdicientes y á veces 
pel'l1iciosos, y muchos autores sellalan las bebidas 
estimulantes corno un medio indispensable de con
servar la salml. Nadie ignora que la mala calidad de 
las aguas naturales AngCl1i!ra dolencias numerosas, y 
el ahuso de ese líquido enfermedades temi~)!es. En 
cambio, el U80 ll1odem,lo de exitantes y de sustan 
cias aromáticas agr¡¡¡Jables al paladar entona el orga· 
nismo, cOlllunicándole vigor y despeja las fnuciones 
cerebrales, desarrollando la inteligencia y la facultad 
del raciocill io. 

El legislador que acometiera á ciegas contra todos 
los estimulantes sin distinción, haría obra perjudi. 
cial por más rIue su intención f!lerR S:lna. De ahí la 
necesidad de establecer cuerda;; distinciones, suprí
mienuo lo real y efedi vamente peligroso, rei"tringien
do y reglamentanrlo severamente lo malo que no sea 
posible sllprimir y favoreciemlo el consumo de aque
llo 'pe fomenta el vigor físico y el esfuerzo inte
lQctua 1. 

No se pu(!rle, por la tanto, gravar indistintamente 
con impuestos prohihitivos, el consumo de bebidas 
estimulantes 6 de pl'ollnctos il\(lispensables á la in
dustria que participan de la natnraleza de esas be 
hi(las. 

Está prob:t<lo, por lpye,s sabias y prev:soras de los 
países m{¡,s bien l\(lministra,lfJs del munrlo, qne una 
pl'l1clente l'eglamcntaci6n del comercio (le alcoholes, 
sIlfici0ntcmente cxtricta para (file no llegue á los la
hios (lel eillíla,]ano sino 11n proJll~to bentlfico ó á lo 
lll('llOS inof'!B,i vo, es el nwjor medio de ri'~trin;~ir y 
a1Í.n h~1cer deRap'll'OCer el alcoholismo brutal é in
cOlIscicn te. 
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Para esto basta y sobra un sistema de impuestos 
esquisitamente calculado y proporcionado y un régi
men de vigilancia constante y paciente. N o es esto 
todo. Lo;; Congresos Internacionales de Higiene ele 
Bélgica y de Lonures han seiíalauo también como 
medida eficaz para propender á la supresión tIel al
coholismo, el fomento del conSUlllO ue bebidas exi
tantes como el té y el café, (l\1e son infinitamente 
más reparadoras ,le las fuerzaR físicas é intelectuales 
que cualquiera otro estimulante. 

Esto por lo que toca al lado socia! y humanitario 
de la cuestión. 

Bajo el punto tIe vista iwlustrial, la producción y 
venta ue ak.lhol morece at'lUción preferente de parte 
(le los aclmimsLrallores de la cosa pública. 

Mis honorables colegas no ignoran que el alcohol 
es un producto ue cuatro partes de carbono, cuatro 
de hidrógeno y dos de agua, y que se puede extraer 
en estado más ó menos puro primero, Je tod:,s las 
sustancias aZllcaradas eS capaces ele asimilarse al azú
car. Estos son los alcoholes naturales. O segundo, 
por la síntesis qnímici> del bical'buro de hidrógeno, 
del hidrógeno, ,lel gas ue alumbnvlo, alquitrán, yen 
general de to(los los cllerpo~ capaces de producir b:
carburo de hidr6geno. 

Ve la Cámara que la pl'oJncción del alcohol pnede 
ef,~ctual'se en toda la escala del reino vegetal, desde 
el jugo de uva, que pro.lnce el alcohol etílico, lipo 
del alcohol de consuwo, hasta el aserrín de madera, 
y, para los alcoholes :¡rtifi"útles, deslle el que se ex
trae del g~s lle alumbrarlo hasta el QU6 se Sil ca de los 
resiLlulJs ue esta misma fabricación. 

Sea cual fuere su procetIencia, el alcohol puede 
producirse en los laboratorios q\límicamente lmros, 
en ol,DS términos, 11n cuerpo uniforme dotado <le 
enalid,lllcs invariió\ble~, y cuya acción sobre el orga 
¡¡islllo-IIja abu80-es benlÍ~i~~. 

Pero, el alcohol introclllcido elel extralljero,'y el 
que se fabricó!. en el país ¿reúne estrts clJndi¡;ionc3? La 
l'eSpueílta se impone: ahí está la conquista d,~ Arau
co, no por oh1'<1 de las hayonetas ó del influjo de la 
civilización chilena, ~ino por la infhencia extermina
dora dQl alcohol (le uso illllustl'ial aplicaclo á la he
bida; ahí está el idiotismo que puebla nuestros ma
nicumios, y la degemeración de raza que invade nues
tiOS hospitales; allÍ esw, en fin, el enervamient(, üi
telectual y moral de una parte cunsiderable de un 
pueblo di¡,:no de mejor suerte, enervamiento oue trae 
lIomo consecnencia inevitable el indiferenti;mo, el 
materiali¡¡rno, la degradación y el crimen. 

otro punto de vista que su aspecto tributario, por qué 
no se elige otra;materia de especulación? Desligar en 
el presente caso el intercs de la salubridall nacional 
del legítimo deseo de dar á los municipios fondos con 
que sufragar sus gastos '15 hacer una obra mala, por
que por mucho dínero que por e~a puerta éntre al 
tesoro departarnentdl, siempre ese <linero, coutraria-
mente al célebre aforismo de Vesp:u¡iann , tendría 0101' 

á cieno y podredumbre. Y rtunque se hayil dichl) que 
estas son consideraciones i,lealeR, que lo que se de-
sea es una obra más modesta, más inmediata y prác· 
tica, me es permitir/o afirmar, apoyado en la autori
dad de los lIlá'l ilustres pensadores, que todo lo que 
se re{icl'C á la salud pública y al bienestar común, si 
es ideal en su concepto elevado y metafísico, es en 
su aplicacióll, práctico, útil y siempre opJrtuno. Sin 
cluela que es la pasada gCIHlraJión, cuando muchos de 
nuestros más eminentes estadistas se iniciaban en la 
caIl'era (le gobieruo, del socialismo cientlfico, del bie· 
nestar llú las clases obreras, eran illeales vagos, ne
bulosos, cosas del porvenir, en lin. El porvenir es 
maltani1, sin duda, pero también es hoy, en el sentí· 
:lo de que debemos uesde ahora prepararlo y asegu' 
rarlo. 

Sin tiempo material para redactar un proyecto 01" 

denallo y armónico, he tmta 10, sin em bar3'0, de en· 
cerrar en un marco tan completo COIllO me ha sido 
p()siblc hacerlo, la~ idea~ 'lue ligeramente he iminua
do. 1Ie permito, pue~, someter á la consideración de 
III Honorable Cámara el contra-proyecto que he pre
sentado, cuya Jiscusión pido que se haga conjunta· 
men te con ul q \le actualmente está en ,le bate. 

E! señor ]JCtl'¡'OS Lu,(JO (Ministro del Interior). 
~La modificación más importante que introdnce en 
el proyecto en üebate el contra-proyecto del hono
rable señor Zegers, consiste en el reemplazo del ar
tículo tlnal, que establece que l:¡s rnullieipalillades 
dictarán las ordenanzas necesarias para el cumpli
miento de la ley. 

Eu lug>H dll este articulo, el honorable Diputado 
propone (\nc el cobro y cla8ificación del impuesto se 
\'eritiqlle en conformidad á la ley ue patentes de 
1866, estableciéndose así sO~Jre \lila ba~e ya conocida 
y práctica. 

La modificación me parece aceptablc. Desde luego, 
presenta la ventaja de hacer más fácil y expedita la 
aplicación de la ley, puesto que se trata (le un medio 
conocido, para establecer las patentes ~in necesidad 
de C8pCl'ar la redacción Lle l~s ()l'denanZaE munici
pales. 

Hepito, pues, que h modificación es acept,tlJle y 
que, yo al menos, corno autor del proyecto en deba
te, la ncep to. 

y en preseaci,t de estos hc~h()s palpables, fatale .• , 
~Sb pued¡,¡ venir aquí á di"Clltil' simplemente 1m 

proyecto de l'eeui'SO~ en f'lvol' Li,) los municipios, que 
grava elexpellllio de venenOR \lúblico~, ún qU\l al 
lllismo tiempo se snprima el veneno, se reglalllente 
el consumo de behid:;¡s, se vigile l:¡ eficaz apli~acióll 
del pellSal1liel~to (lel legislador, qne es aumentar el 
escuálido tesoro de lns municipalidades, pero no ex
peculando con la salll bridad pública sino rodeándola 
de enérsiea protección~ 

y si se trata úniearnente de procurar I'ccm,os á 
las lIIunicipalidades ¿por qué no se '~sta blece ún im
puesto sobre todus los vicios sodales, sobre la pros ti 
t\lción y el jnego, sohre t(ldo lo que de:,;ra,J¡¡ y aVlJr
gtioo~JrS1 no se iluierc cantomv1ar el pl'Oyeet'J bajo 

L'> qUil ofrece dificultad es sin duda la lljación de 
las cuotas del impuesto. Lo demás es l'l'glamentario 
y corresponde á laR ordenanza!'! que pnedell venir 
posteriormente. La úl~illla ~ordellanza dictada sobre 
la materia contiene una disposición que establece 
ciertas prohibiciones consultadas en el -flrtículo 9. 0 

del proyecto, que prohibe que en los rstahlecimiell' 
trlR á I[\W se rrnel'p, se eXptllll.1an liCOl'í~S a¡Julterarlo~, 
EHta disposición ('~tá tambiéll conteni,la en la Oflle
llanza últimamente dicta,]a por 6. E. el Presidente 
de la H¡'públieaj y aun en ésta se halla mejor expre
sada, porque la Onlenall2'~1 fija la cantielad \le n:at.c o 
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rías extrañas que pueden contener los licores que se gcrs, y es que en él no se dice que esta patente se 
expenden al público, cosa hasta cierto punto indis- Impone á faver <le las municipalidades. 
pensable. Tenemos, pues, ya en vigencia esas dispo- El señor Zegcrs (don Julio ).-Como el contra
siciones. De manera que, aceptando el proyecto del proyecto quo he presentado contiene un artículo re
señor Zegers, se facilitrml el despacho del asunto, lativo á someter la aplicación do la lcoy alas disposi
con la circunstancia de que algunas disposiciones ciones de la general de patentos, y como posterior
contenidas en el proyecto ele la Comisión y no cn el nWlIte se resol vió por ley que éstas se destinaran á 
del señor Zegers, están en la actualidad vigenteR. las municipali,üvles, quedaría entendidu que el nuevo 

Da modo que 10 que debemos ahom retolver es el impuesto era también municipal. 
monto á que ascenderá la cuota de la patente. La El señor B(~¡'l'OS L1.WO (Ministro del Interior). 
cuota que propone el honorable señor Zegers me pa- -Si la ley á que Su Señoría se refiere ha dejado á 
rece moderada. Probable 88 que algunos señores Di- favor de las municipali,lades esta contribución, no 
putados la consideren demasiado baja; esto, si es un habrá necesidad. de decirlo nuevamente: basta que 
mal, podrá remediarse en la <iiscusión anual de la quello constancia en la historia de la ley del destino 
ley de presupuestos; de tal manera que, si se nota que se le (la, ó bien que se agregue al final de ella 
que es insuficiente, será posible aumentarla. Pero un artículo que lo exprese. De un modo ó de otro 
me parece que, al aprobar por primera vez la ley, no debe entenderse que este impuesto es á favor de las 
conviene fijar cuotas muy altas. municipalidade~. 

En algunos paí8€s, hay sin duda cuotas más altas Por lo demás, esta es una materia ya muy estu-
y aun en ciertas partes, las cuotas son exhorbitantes; diada y no hay para qué entrar, á propósito de ella, 
pero es que, en esos países, el legislador ha tomado en la consideración de otras cuestiones: dejemos para 
en cuenta todos los factores necesarios y ha aumen el Consejo de Higiene ú otras corporaciones la parte 
tado ó disminuído la cuota, según era exigido por las científica ó la relativa á la higiene. 
circunstancias. La Cámara debe, á mi juicio, limitarse á la cues-

Que la patente ha producido buenos efectoi', es tión legal ó tributaria como la única manera de solu
indudable. Los (latos estadísticos que ha hecho pu- cionar pronto este negocio de tan vital importancia 
blicar el Ministerio de Hacienda de Inglaterra pme. para el país. 
ban de una manera evidente que en ese país, el con. El señor .Bannen (Vicepresidente).-Com0 la 
sumo de alcohol, no ha aumentado en 50 años, Jo Cámara ha visto, existen dos contra-proyectos pre
que es, sin duda alguna, un gran paso. Mientras que sentados, uno del honorable señor Zegers, '1ue cons
el consumo del té y del café aumentaba en Inglate .. ta de cuatro artículos, y otro del honorable señor 
rra de 1 á 40 ó 50 por ciento, el consumo del aleo Gazitúa, que se ha repartido á los señores Diputados 
hol se mant6nía estadonarL:. En Alemania, en Fran. y consta de qUlnce artículos. Como estos contra
eia y en Austria se ha observado lo mismo. proyecto~ obedecen á un plan distinto, la discusión 

de ellos conjuntamente con la del proyecto va á ha-
La patente ha producido el resultado de reducir el cerse un tanto difícil. 

número de tabernas, lo que hace mucho más fácil la Para obviar este inconveniente, si le parece á la 
vigilancia sobre ellas. Pero, en la situación en qne Cámara, se tomará por base el contra-proyecto del 
nos hallamos nosotl'o" pudiéndose establecer tabo1'· honorable Diputado por Santiago, que es el más sen
nas en cualquiera parte, sin sujeción á regla alguna, cillo, y en su discnsión se harán las observaciones 
la vigilancia no puede existir. Es imposible resolver del caso. 
de qué clase es el alcohol que en cada tabel'lla se ex- El sefior Ga:,:itúa,-EI proyecto que he tenido 
pende. Cuando la vigilancia sobre estos estableci- el honor de presentar á :a conúderación de la Hono
mientas se haga posible, es indudable que los resul- rabIe Cámara, está redactado eigniendo el mismo 
tado~ que se obtengan sarán muy benéficos. orden que el de la Comisión. l\Te parece también que 

Se ha llegado entre nosotros hasta pedir privilegio podda discutirse conjuntamente con el del señor 
exclusivo para extraer alcohol del guano de las eaba· Zegcrs. 
llerizas; sin saber si se le destina ó no á la bebida. La Honorable Cámara va á ver que mi proyecto 

PUl' estas razones, creo que la Cámara haría un de ningún modo trae ideas contrarias al pensamiento 
verdadero servicio al país despachando el pl"Oyecto qne domina en esta materia, sino que, ajustándose á 
propuesto por el honorable señor Zegers. Puc(le ha· él, consulta las indicaciones hechas por los señores 
ber en él algunos vacíes, habrá ideas buenas ó higié· Blanco y \Valker y aun las ideas emitidas por el 
nicas que no se consultan en él; pero e~timo que mismo SeflOl' ZegHs. 
conviene sacrificar por ahora estas ventajas á trueque El honoratle Ministro dd Interior acaba de hacer 
de obtener que este proyecto sea pronto nna loy. un anúlisis del proyecto presentado por el señor Ze-

Yo no conozco país alguno en qne no exista pa- ger~, y todas las observaciones de Su Señoría confir
tentes sobre esta clase de bebidas, 18s" hay eIl todflS man y apoyan el contra-proyecto que he tenido el 
partes. En el Perú se ha dictado últimamente una honor de redactar. 
ley que impone patt)ntcs á todos los alcoholes. Seria Dos miembros del Consejo Superior de Higiene 
oportuno y conveniente que nosotros le prestáramos me han visitado para hacerme ver los vacíos que 
atención á este negocio, sin ('xtendcrnos en largos tiene el proyecto de la Comisión, hasta en su parte 
debates; con tanta mayor razón cuanto que todos r~- más fundamental, por cuyo motivo desearía que fhese 
conocemos la llccesidad de poner un remedio al abuso flpl\1bacla la indicación que he tenido el honor de 
del alcohoi y de que este remedio venga luego. forlllul;¡r. 

Sólo noto un vacío en el proyech tH offr: 7c-1 Pennítame el señor Presidente darle á la Cámara 
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algunas explicaciones con .las cuales creo que pOLlre.¡ pagará 8610 40. Con esta disposici6n se benefician la 
mos llegar á armonizar todas las opiniones. Si el cerveza y demás bebidas fermentadas. Si las bebidas 
señor Presidente me permite daré personalmente lec· fermentadas tienen menos de un 5 por ciento tle al
tura al contraproyecto presentado por mí, para que la cohol, como puede ser la chicha, pagarán en vez de 
Honorable Cámara se convenza, no sólo de la exacti- 80 pesos la cuarta parte de la contribución, esto e~, 
tud de lo que acabo de exponer, sino tlmbién para 20 pesos, La contribución es, pues, insignificante. 
que vea que no hay en mi proyecto ni un solo artícu- Y esta regla que se aplica á los establecimientos 
lo que esté en cOlltraposici6n con algul1Ü de los pro· de la clase propuesta, se aplica á los demás: así un 
yectos presentados 6 de las ideas que sobre ellos se establecimiento de primera clase, en vez tle pagar 
han emitido. 1,000 pesos, pagará 500 por las bebidas fermentillla~ 

Dice el articulo 2.° de mi proyecto: de la primera categoría de las mencionad,\s; y por laR 
«Art. 2.° Las patentes se pagarán por año antici· de la segunda pagará la cuarta parte, es decir, 225 

pado. pesos. Con esta patente se van á restringir las peq le· 
«El valor de las que se solicitaren dentro elel se- ñas fondas, cafées y otros locales en que el alcullol 

gundo semestre, será la mitad del de la patente haGe estragos. 
anual.» El artículo 5.° fija el radio de las ciudalles en que 

Esta disposici6n no es nueva, pues ella se encuen- se cobre el impuesto, y dice: 
tra CONsignada en la ley de 22 de Diciembre ele 1866, «Art. 5.° El radio de las ciudades en que se co
con la diferencia que en esa ley se ha fijado cuatro b~e este impuesto, será el fijado para el pago ele la 
meses y este artículo consulta seis, en raz6n ele que contribuci6n de alumbrado y sereno, ensanchauo CUIl 
la patente que se establece es más elevada. ulla extellsi6n de dos kil6metros á su alrededor, para 

El artículo 3.° dice así: las ciudades ele primera y segunda categoría; \lll ki· 
«Art. 3.° Para el pago de este impuesto se divide lómetro para las de tercera, y (luinientos metros para 

en cuatro categorías el territorio de la República: las ele cuarta.» 
«Comprende la primera, la ciudades de Santiago, Este articulo e3 el mismo del informe de la Comi· 

Valparaiso é Iqllique; la segunda, las ciudades de si6n. Si no tomamos esta base creo qlhl COIl la claú· 
Arica, Pisagua, TaItal, Los Andes, Viña del 1\1ar, ficacióll actual de patentes nos veríamos en el caso 
Penco, Collipulli, Traiguón, Temuco, Punta Arenas odioso de que no habría en Chile establecimientos 
y aquellas cuya población sea 6 pase de 5,000 habi- que pagaran la primera patellte, porque es sabido que 
tantes, según el censo de 26 de :Noviembre de 1885; la hay muchos que siendo verdaderamente de primera 
tercera, Calbuco y la~ poblaciones con más ,le 1,000 clase, están clasificados como de segunda, y los de 
habitantes y menos de 5,000; la cuarta, las villas y segunda clase como de terC81'i1. Ahora ~i la patente 
aldeas con menos de 1,000 habitantes y los campos.» es mús subida, ino cree la Cámara que no pagaría 

No se puede seguir á este respecto la ley de 1866 nadie patente de primera clase~ Y icómo p,,,lpll1o,, 
por el gran progreso que han alcanzado algunas ciu tener acción contra los infractores, cuando es ."ClbiJo 
dades de Chile, y no es p0sible comparar hoy la ri· que en Chile el papel de los promotores fiscal ea es 
queza nacional 6 industrial de esos pueblos con la casi nulo? 
que tenían en 1866. N 6cesitamos entonces consignar de hecho ];1 clasi-

El artículo 4.° determina el \'alor de esas patentes licación, porque si vamos á llar esta facultad á las 
y dice así: municipnlidacles, como lo hace el artículo 11 del in· 

«Art.4.0 Para cada una de las categorías Lletermi· forme, nadie pagará patente de primera clase, todos 
nadas en el precedente artículo, habrá tres clases de los establecimientos estarán comprendidos entre los 
patentes, como sigue: de tercera clase, y los mús importantes en he ks de 

1. a categoria ........ . 
2." id ............. . 
3.8 id ............. . 
4." id ............. . 

l.a clase /2." clase 13." elase 

2,000 
1,000 

500 
240 

1,000 
700 
300 
160 

500 
300 
160 

80 

«Se considerarán como establecimientos de l.a, 2. a 

y 3." clase los que están clasificados en esa forma en 
las matrículas departamentales de 1890 primaria· 
mente y 1891 secundariamente, 8egún la ley de 22 
de Diciembre de 1866, comprendiéndose en ellos los 
clubs con restaurant~, hoteles, cafées, fondas y luga. 
res de diversiones publicas, según la ley de 7 de 
Octubre de 1853.» 

Sup6ngase que un establecimiento tuviera bebidas 
fermentadas cuyo contenido de alcohol no pase de 
10 y suba de 5 por ciento; pagará entonces la mitad 
de la patente; de tal manera que ese establecimiento 
en un campo donde se pagan 80 pesos de patente 

segunda clr!se. No se olviden las influencias que tie 
nen los señores municipales en cada puebln. 

Estas son cosas que se explican por sí solus. 
Sigue el artículo 6.°, que dice: 
«Art. 6.° Las patentes se imprimirán en papel de 

tres colores, uniformes para toda la República, y Co· 
rrespondientes á las tres clases establecidas: las (le 
primera en papel blanco, lr! Je segullda cn papd 
amarillo, y las de tercera en papel rosado. 

Se colocarán en la parte más visible del interior 
del establecin;¡iento respectivo, bajo pena de una 
multa equivalente á la mitad de su valor.» 

Basta leer este artículo para comprender f!'1O ~\l 
trata en él de establecer la fiscalización itlmu~[¡ata de 
las autoridades. 

El personal á que se refiere el artícnlo 14 n0 ten
uní necesidad siquiera ele penetrar á I<lS eota I ,!",:i· 
mientas de expendio de licores, puesto que, según la 
Ordenanza actualmente en vigencia, éstos no deben 
tener vidrios empavonados ni COl tinas q \\e impidan 
ver el interior. 

«Art. 7.° Se tendrán como incorporadas en la pre· 



46 CAMARA DE DIPUTADOS 

sente ley todas las disposiciones de las leyes rle 221 ras de malos alcoholes. La ley debe ser previsora, 
de Diciembre de 1866, y 7 de Octubre de 1853 que debe proporcionar los medios de ser realizada dando 
no fneren contrarias á ella.» tiempo á los industriales de ir transformando su pro-

Aquí he seguido en un torIo las ideas del señor ducción paulatinamente. Así, la ley, que al pl'incipio 
Ministro ocl Interior y he comprendido todas las mo merecerá los ataques de los pro'luctores de alcoholes, 
diticaciones propuestas por el señr¡r Zegers. ~erá al fin aceptada sin desagrado, puesto que redun-

En un sólo artículo he dejado subsanarla la duda dará en beneficio directo de ellos é indirecto de los 
que a3altaba al señor Diputado por Valdivia, ó iL1- consumidores. 
corporada en la nueva ley tod1\ ulla legislación anti Otro inciso de este mismo artículo dice: 
gua que ha sido reconocida buena en la práctica. «Sin embargo, hasta elLo de Enero de L895 se 

Sigue el artú.ulo 8.<>, en el cual he tomado en cnen toleraIá el expendio, para el consumo (lentro del país, 
ta las ohservaciones que hacía ayer el señor Diputa de alcoholes de fabricación nacional que no tengan 
do por Val paraíso, señor Blanco Viel, y dejando en más de cinco miligramos por litro de lls lllateriM iu
lo demás lo establecido en el proyecto de la Comí- dic:adas,}) 
sión. No es posible que á los comerciantes que tienen 

El artículo queda así: negocios emprendidos y capitales comprometidos en 
«Art. 8.° DeSlIo la fecha de Il't prOll1Ulg,lción Je ello~, se hs prohiba de improviso la importación de 

la presente ley se prohibe fundar los establecimien- alcoholes que no sean nocivos á la salud pública: los 
tos gravados por ella á una distancia menor de dos qne veng'lll después, es natural que sean gravados 
cientos metros, de loa templos, de las casas de ine con el impue8to. 
tlUcción ó beneficencia, de las cárceles y de los Continúa el mi~mo articdo: 
cuarteles.» (De la mi~ml't tolerancia gozarán los alcoholes ex-

Como la Cámara vé, es el mismo del proyecto con tranjeros hasta elLO de Enero de 1893. Daspués de 
ligeras modificaciones. esta fecha queda prohibida la internación de alcoho-

«Art_ 9.° Queda prohibido, bajo pena lle comiso y les con más de dos milígramos de materias nocivas 
clausura durante dos arios, y sin perjuicio de las de- por litro.» 
más sanciones legales, expendrr para ser consumirlos iPor qué, si los europeos elaboran alcoholes con 
dentro del territorio de la Repúblicn, alcoholes que dos ó un milígr1\lDo por litro, nos envían á nosotros 
no seau los que esta ley declara aleO/tUles de con- los que son rechazados en sus mercados? .. 
/fumo.}) Otro inciso dice: 

He aqui, contenido en el artículo que acabo de «Los alcoholes nacionales de uso industrial, es de-
leer, la bRse fundamental del proyecto que he pre- cir, que no son de consumo, deberán colorearse ó adi· 
sentado, la cuesti0n que me decidió á entml' en el cionarse de una pequeña cantidad de petróleo que 
presente debate con el convencimiento de que la ley los inutilice para In bebida, y los respectivos envases, 
que se iba á aprobar seria contraproducente, si no se sea cual fuere su tam~ño, llevarán una indicación 
tenia en vista las ideas que en él se enuncian. La ebra y exacta de su contenido.) 
ley, tal como ha sido presentada, es indudablemente Esta di.'posición se encuentra en todas las legisla
mala; producirá regulares resultados en lo que toca ciones. Si ellllcohol tiene más de cinco miligramos 
al cobro lle las patentes, pero ninguno en lo que s,; de materias extrañas por litro y es declarado llOCivo, 
refiere á la extirpación llel vicio, pues se continuaría hay necesidad de colorearla. iN o tenemos como prue
vendienclo el veneno de los malos licoreR, aunque {¡ Las de esto los alcoholes aromáticos; no tenemos los 
un precio más caro. Este artículo equivale al 9.° llel barnices y todo~ los acetatos? Estos no son otra cosa 
proyecto de la Comisión, pero cons111tl hs ideas cn que alcoholes que no se producen en el país sino que 
una forma más precisa. Tiene, por otra parte, ínti- vienen del extranjero. Es esta una cuestión grave: 
ma conexión con el arlículo 1.0 dd proyecto que he el color, como 8e comprende, sirve para indicar á 
presentado. nuestro pueblo que esos alcoholes no pueden beber-

El artículo 10 establece cuáles son los alcoholes se; pero, como me asiste el convencimiento ue que 
de consumo. á pesar de eso el incorregible alcoholismo de nuestlO 

Dice: pueblo harrí que siempre los beban, agrega que se les 
«Art. 10. Sólo se considenllán como nlc(,holes tlo adicione con una pequeiía cantidad de petróleo, por

con~umo: los alcoholes bien rectificados que !lO con· que éste da al alcohol un gusto que los palallares más 
teng~n más de dos milfgramos por litro de especies extragados no pueden resistir; sin ser, por lo demás, 
noci vas, <:s decir, de alcoholes superiords aldehidos, nl1 veneno .. , 
etc.» Ultimo inciso: 

La Ordenanza vigente declara tales á lo;; qne ten- «La infracción de esta prescripclOn cae bajo la 
gan nn 5 por ciento como má:rimam de esencias no- sanción del Código Penal para los crímenes y cielitos 
eivas en un litro. Esta proporción equivale á la can- contra la salud pública.» 
tillad de cincuenta miHgramos por litro, cantidad su- Esto es muy claro: el comerciante que infringe 
fidente pam producir la muerte con toda seguridad, estas disposiciones cae bajo la sanción del Código Pe
pues baste mencionar el lt~cho de que el máximil1l1 na1. Hay, ademá~, en el proyeeto que presento, otra 
fijado por las naciones más tolerantes á este respecto sanción: la clausura. Este país, señor Presidente, 
es el de cinco miligramos por litro, mientras la Prn- está enteramente falsificado; pero falsificado 110 en 
sia y la ley francesa establecen un máximum de sólo un sentirlo favorable al interés de la salud pública, 
dos miligramos. El resto del artículo tiende á evitar, sino en uno desfavorable. Sabido es que hay entre 
y esto es claro, que se cierren las fábricas producto- . U1sotros multitud de individuos, italianos y de otras 
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nacionalidades, que falsifican el café, por ejemplo: el 
café que se vende en plaza, es un compuest3 que na
da tiene de café, sino de sustancias prodncidas en el 
país. Necesitamos, pues, ya que no nos es posible des
terrarlos, imponer a estos señores la clausura de sus 
establecimientos, que es la sanci6u mejor, pues ataca 
el bolsillo. 

Dice el artículo 11: 
«Art. 11. Se presume legalmente que, 108 infor

mes oficiales uellaboratorio del Instituto ele Higiene 
son exactos, y hacen plena prueba en juicio. 

Es obligaci6n del Instituto de Higiene hacer los 
análisis cuantitativos que soliciten los particulares, 
de bebidas destiladas 6 fermentadas y vinagres. 

E! reglamento que estahlE:ce el artículo 14 fijará 
la correspondiente retIihnci6n y demás requisitos. 

Sin eote artículo ~ería nnla toJa ley, pOl'qU? natn
ralmente la parte agraviada no aceptaría Pl informe 
y para probarlo, habría necesidad ele un juicio con
tencioso y de todas sus dilaciones. Mientras que, si 
estaLlecemos la presunci6n de cler~cho, la parte agra
viada tendrá que probar, por el informe de químicos 
competentes ó por cualquiera otro medio análogo, 
que el informe es falso. 

La obligación que se impone al ConRejo de Higie
ne de hacer los análisis cuantitativos no es una no
vedad. En Illglaterra se ha echado mano de este ar
bitrio para perseguir á los infractores; y se ha esta
bleéido como una presunei6n de derecho estos illfor
mes para determinar el delito de falsedaJ 6 venta 
indebida de alcoholes. 

Una indicación de esta especie levantada aquí 
tempestad; sin embargo en IlIglaterra esto es acep
tado. 

En Val paraíso, hace poco se denunció una falsifi
caci6n que contenía 500 milígramos por mil, sin que 
la justicia pu(liera castigar al falsificador, porque los 
negociantes llamados á declarar se excusaron para 
decir qué era, Uu abogado de mala fé habría ganado 
este pleito, y es necesario que vayamos contra esta 
clase (Je abogados. 

«Art. 12. Los establecimientos tÍ qne se refiere el 
inciso seguudo Jel artículo 1.0 y g \le están gl'llvados 
con patente de segrmrla y tercera clase no podrán 
abrirse al publico antes de la diez de b mañana los 
días festivos y los lunes, y deberán cerrarse en esos 
mismos días auteR de las nueve de la noche. La pri
mera illfracci6n de este mandato será penada con 
multa igual al monto de la patente, la segunda con 
la clausura del establecimiento.» 

.El objeto de e3ta disposición es el mismo que se 
persigue en Inglatera; allí se erce, y con razón, que 
la hase de moraliuad y el orden [social es la religi6n. 
Con este fin, y para impedir que la embriaguez se 
desarrolle hasta el extremo de llega!' al tercer período, 
yo considero necesario que en los días festivos solo 
pueda abrirse los establecimielltos en que se venden 
licores desde la~ diez de la mauan', hasta las nueve de 
la noche. HIl agregado el lunes, porque para muchos 
hay un santo más en el almanaque y eRte es el san 
lunes. 

Paso al artículo 13, que dice; 
«Art. 13. Se declaran libre de derechos de inter

naci6n el té y el café y se eximen de las contribucio
nes que fij:m las leyes de 22 de Diciembre de 1866 

y de Octubre de 1853 los establecimientos donde ex
clusivamente se expenden aquellas bebidas prepara· 
das y para su consumo inmediato. 

Los que falsifiquen 6 adulteran esos productos 
caerán bajo la sanci6n penal del artículo 9.° sin pero 
juicio de la sanción del inciso final del artículo lO.}) 

El honorable Ministro del Interior ha manifesta' 
do que á medida que ha ido creciendo en Inglaterra 
él consumo del té y del café ha ido disminuyendo el 
consumo del alcohol. ~Por qué iríamos á quitarle es
te estimulante al organismo humano y no lo reem· 
plazames por algún otro? Si suprimimos e! alcohol 
debemos sustituirlo por otro estimulante que est8 al 
alcance del pueblo y que dé calor en el invierno á 
esos incli viduos que no tienen abrigo. Lo contrario, 
señor, no sería cuerdo ni prudente, porque pretender 
que !lO empleen un estimulante poderoso personas 
que vuelven á sus casas después de catorce horas de 
trabajo sería exigir la perfe.cci6n en ellas, siendo que 
esta 8610 existe en Dios. Tenernos que declarar li
bres de derechos los productos que se expendan con 
tal objeto, lo cual, no 8610 será un perjuicio para el 
Estado sino que, por el contrario, tendrá una utilidad 
diez veces mayor que si se cobrase impue~to por esos 
artículos por las mejores condiciones en que el pue
blo se encontraría para trabajar. 

Paso al artículo 15: 
«Art. 15. El presidente de la RelJlíblica, previo 

informe del Consejo de Higiene y de la Superinten
dencia de Aduanas, dictará un reglamento para tt 
aplicaci6n eficaz de esta ley. 

E! personal y el lahoratorio del hstituto tle Hi
giene quedan encargados de la vigilancia y compro
baci6n del expendio legal de los alcoholes de con
sumo. 

Un cincuenta por ciento tle las multas que paguen 
los infractores de esta ley, será aplicado al manteni
miento Je los laboratorios del Consejo de Higiene y 
al estímulo del personal de inspección conforme al 
reglamenlo que dicte el Presidente de la Republica. 
E! resto acrecerá á fondos munieipales. 

Como una ley no puede entrar en cuestiones re
glamentarias, hemos dejado al Presidente de la RE' 
pública la facu:tac1 discrecional para que dicte un 
Heglamento sobre esta materia oyendo al Consejo 
Superior de Higiene y al mismo tiempo á la Superin
tendencia de Aduanas. 

Además, señor, no hay temor de que con el últi
mo inciso de este artículo se establezcan muchos la. 
boratorios. Puede estar segura la Honorable Cámara 
que no pasarán ele tres 6 cuatro los que se illstf\len 
en Chile. Actualmente s6lo tenemos un pstablecÍ
miento de esta naturaleza, que e3 el del Instituto 
}\gron6mico. La U ni versidad no Jo tiene. 

Cuanclo rija la nueva ley de municipalidades, que 
estableee eerca de trescientas comunas, habría nece
sidad de trescientos laboratorios, seiscient08 inspec 
tores y ochocientos químicos: nos veríamos entonces 
obligados á ir á buscar estos empleados al extranjero; 
eeta es la verdad. 

Hay necesidad, pues, de dejar esta fiscalización á 
un consejo de higiene, corporaci6n honorable, puesto 
que existe la presunci6n moral de que lo que diga es 
cierto y para ejercitar esta fiscalizaci6n, neeesitamos 
un laboratorio) cuyo personal de empleados sería po.-
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gado con la mitad del impuesto que dé la multa, en 
vez de establecer el sistema de delación, que sólo se 
admitía en el siglG pasado y en tiempo de Fernando, 
en Nápoles. No debemos, en consecuencia, estable
cer un premio para los delatores, sino exigir que los 
encargados de los análisis químicos que se efectúen, 
sean severos como la magestad augusta de la ley en 
el cumplimiento de su deber. 

Pero se me dirá que este proyecto no contiene ab
solutamente un artículo que venga á dar vida á nues
tras fábricas. Está consignada esa idea en el artículo 
14, que dice: 

«Art. 14. Las fábricas de destilación de alcoholes 
que elabolen solamente para la exportación quedan 
exentas del impuesto del artículo 1.0 

Las que elaboren para el consumo interior, y ex
portación tendrán derecho á la devolución de dos 
centavos por litro que exporten.) 

Si hubiere alguna fábrica que sólo trabajase para 
la exportación por no convenirle pagar esta insi;:;ni
ficante patente, exportará entonces sus prouuctos y 
no la pagará. Pero como muchas fábricas tienen la 
mayor parte del consumo :le sus productos dentro 
del territorio, y poca exportación, uispone el inciso 
2. v que tendrim derecho á la devoluci6n de dos cen 
tavos por litro que exporten. 

No habiendo datos estadísticos exactos sobre cuán
to es lo que produce una fabrica en Chile, no sabien
do cuántos dias trabajan al año, ni si tienen los apa
ratos rectificadores indispensables, me he visto obli· 
gado al tomar este tanto por ciento, á hacer la aproxi
maci6n siguiente: conociendo cuánto elabora una fá
brica, he aplicado el mismo poder productivo á todas. 
La fábrica que he conocido podía producir hasta los 
mil litros de alcohol rectificado, á cinco miligramos. 
Estas son fábricas que trabajan las veinticuatro horas 
diarias. Pero para haeer el cálculo supongo que tra
bajen sólo doee horas al día, 'Iue en vez de los tres 
cientos sesenta y eineo días del año, trabajen só~o 
trescientos días, y que produzcan s610 mil litros dia
riamente. Multiplicados los mil litros diarios por 
trescientos, y dividido el prouucto por el valer de la 
patente, resultan dos centavos. El gravamen es, puep, 
muy poco para e~tas fábricas, ya que se les devuel
ven dos centavos por cada litro que exporten. 

Pero en esta parte eaben diver8as apreciaciones 
y por eso rogaría á la Honorable Camara que, si esti 
ma que este proyecto no es bueno, lo pasara á comi
si6n, 6 que lo tomara como base para la discusi6n y 
nombrara una comisi6n compuesta de tres miembros 
de su seno, y de dos miembros del Consejo de Hi
giene para que elaborara un proyecto de ley que re
forme los defectos que tiene un proyecto de esta na
turaleza. 

El último artículo de mi contra-proyecto se refie
re á la vigencia de la ley. Dice: 

(\Art. 16. Esta ley empezará á regir elLo de 
Septiembre de 1892, yen esa fecha quedaran dero
gadas, en la parte que fueren contrarias á olla, las 
disposiciones de la ordenanza de 17 de Mayo de 
1892.» 

Debo declarar, señor Presidente, que aun no se hf\ 
llegado á resol ver el problema q ne se roza COIl estas 
materia. El único país que lo ha resuelto ha sido la 
Suiza; pero ella está en condiciones excepcionalesl 

que no tiene ninguna naci6n: en Suiza hay un respe
to profundo por la ley, y hay, además, una fiscaliza
ción que impide en absoluto la falsificación. 

Va á pasar con esta ley, tal como la propone la 
Comisi6n, que nadie va á ser condenado por falsifi
cador, si hemos de atenernos á las prescripciones de 
la Oruenanza vigente. Sus sanciones van á ser letra 
muerta, puesto que no serán alcoholes mal rectifica
dos sino aq;¡elIos que tengan más de cincuenta mili
gramos de esencias nocivas por litro, cuando todo el 
alcohol que se fabrica en el país tiene una cantidad 
muy inferior, pues ni las espumas tienen la fijada 
por la Ordenanza. 

La Cámara haría una obra útil si aprobara el pro
ye.::to que propongo, porque estimularía el mayor 
consumo de bebidas fermentadas. Es necesario recor· 
dar que ahora las coloraciones de los licores se pro· 
ducen por procedimientos minerales y que nuestro 
pueblo bebe verdaderos venenos. iQué sucedería, si 
si se aprobase el proyecto que he tenido el honor de 
presentar? Voy á exponerlo á la Cámara. El obrero 
que desee beber, sabrá que el bodeg6u en que haga 
su pedido paga una patente de tal 6 cual cantidad, 
que el licor que se vende, si es destilado, ha debido 
pagar otra patente en el destilatorio y todavía una 
superior aún en la fábrica de su procedencia. Se eEta
blece, pues, un sistema gradual de patente, en virtud 
del cual, nuestro pueblo tendrá que preferir las be
bidas fermentadas, que se encuentran exentas de 
touo gravamen, como el vino, cuya cantidad de alco
holno pasa del 14 por ciento, 6 sometidas sólo á 
pagar una cuarta parte de la patente, si son licores 
que tengan más de un 5 por ciento de alcohol, eomo 
la ciura, cerveza, etc. 

El sistema de patentes queda establecido de una 
manera grauual en beneficio de las bebidas fermen
tadas, de tal suerte qae un establecimiento de la 
primera clase destinado á las bebidas destiladas pa· 
gara una patente de 2,000 pesos, mientras que si 
s610 expende bebidas fermentadas, pagará 500 pesos: 
y no se crea que estas patentes s'O!an subidas, al 
menos con relaci6n á lo que sucede en otros países. 
En Alemania los establecimientos de la clase á que 
me he referido, pagan 5,000 marcos de patente, y 
esto su~ede en un país en que se protege la industria, 
y espe01almente la de la cerveza. 

Por estas consideraciones, creo que la Cámara debe 
tener en vista, al aprobar el proyecto en debate, la 
triple idea de dar vida á nuestra raza, tomar en 
cuenta el :lesenvolvimiento ir,dustrial del país y crear 
una fuente de entradas á las Comunas_ N o estimo 
yo, como el honorable Diputado por Santiago, que 
sea este último el úr.ico ohjeto que 5e deba tener en 
vista para la aprobaci6n de la ley en debate. 

Pido, pues, á la Cámara 1ue no se pronuncie en 
el acto, que espere el mayor número de datos posi
ble para resol ver esta cuesti6n, con el objeto de que 
se dé una ley relativamente buena, y no una ley im
posible, como sería la que se diseute en este mo
mento. Se podría pasar esta materia al estudio de 
taJa Comisión, dándole el tiempo necesario para qu 
la estudie detenidamente y proponga un proyec 
que ponga á Chile al nivel de los países civilizado 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Ya que 
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señor Diputado ha comlnÍ lo la interrupción que se 
permitió hacer, voy a repetir la pr,)posición q ne ha 
bía formu]¡¡¡]o antes. Propuse qne se tomara por base 
para la (liscusi6n el proyecto del señor Zegers. Con 
esta indicación no se excluye ni el con tra-pl'oyecto 
del honorable señor UazitlÍa, ni el proyecto de la Co 
misión. Entien<lo que para acep~ar esta indicaci6n, 
es necesaria la unanimidad tle los seflOres DiuutaLlcs. 
Si esa unanimidad existe, procederemos con;o lo he 
propuesto; pero si alguien se opone, continuará la 
:liscusión como hasta ahora, en conformidad al Re· 
glamento. N o so si el 11onoraLle señor Gazitúa ha hc-

S. O. DE D 

elw oposición á mi indicación. bSe opone Su Se· 
fíoría? 

El sefíor Ga::;U tÍ(t. - Yo no me opon go, ~eñor, 
si acaso h CállJara así lo acuenla; si "ól0 ha de ser 
mi voto el ob3(¡[';ulo ... 

El selior J3annen (Vieepresi,lcllte).-Entollces 
dal'l~IllOS por apio bada la indicación. 

... 

ADl'obada. 
C~mo va á dar la hora, se levanta la sesión. 
Su levantó la sf,oiún. 

M. E. CERDA, 

J eLe de In Hellaccióll . 
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